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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 5 de noviembre de 1954 por el que se auto

riza al Ministro de Asuntos Exteriores a la adquisi
ción de maquinaria destinada a la imprenta del Mi
nisterio.

La necesidad de ampliar la imprenta del Ministerio 
de Asuntos Exteriores hace preciso dotarla de nueva ma
quinaria, por lo que se ha incoado el oportuno expedien
te para la adquisición e instalación de dicha maquinaria 
por el sistema de concurso-subasta, en cuya tramitación 
so han cumplido todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente en la materia, así como lo dispuesto en 
la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, por lo que a propuesta del Ministro de

Asuntos Exteriores, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Asuntos 
Exteriores a celebrar concurso-subasta para la adquisi
ción e instalación de maquinaria destinada a la imprenta 
del mismo, por la suma total de dos millones de pesetas, 
que se abonará en dos plazos: el primero, con cargo al 
crédito de un millón de pesetas consignado para esta 
atención en el presupuesto actual, y el segundo, por el 
mismo importe, con cargo al presupuesto de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Dado en el Palacio de El Pardo a cinco de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores*

ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL GORIERNO
ORDEN de 9 de noviembre de 1951 por 

la que se concede el ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, con la situación de «Re
emplazo voluntario», al personal del 
Ejército de Tierra que figura en la 
misma.

Excmo. Sr.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 9 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 74), y de 
conformidad con lo preceptuado en la 
Lev 'de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199), 
se concede el ingreso en la Agrupación 
Temooral Militar para Servicios Civiles, 
con la situación de «Reemplazo volunta
rio», al personal del Ejército de Tierra 
que a continuación se relaciona;

Brigadas
Infantería: Don Cecilio Castaño Bena- 

vente, del Regimiento Inmemorial núme
ro 1, fijando su residencia en Puebla de 
Montalbán (Toledo).

Artillería: Don Juan Navarro Sánchez, 
del Regimiento de Costa de Gran Cana
ria, fijando su residencia en Caracas 
(Venezuela), percibiendo sus haberes por 
la Subpagaduría, Militar de Haberes de 
Las- Palmas de Gran Canaria.

Sargentos
Infantería: Don Jesús Prada Temes, 

del Regimiento Jaén número 25, fijando 
su residencia en Barcelona.

Artillería: Don Tomás Montañar Or- 
dax, del Regimiento número 44, fijando 
su residencia en Barcelona.

Madrid, 9 de noviembre de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército*

ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por la 
que se concede la situación de «Réem
plazo voluntario» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles al 
Teniente de Complemento de Ingenie
ros don Faustino Huete Guijarro y cua
tro Suboficiales más.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo voluntario», que señala el apartado 
c) del artículo 17 de la citada Ley el 
Oficial v Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a los que se fija la re
sidencia que asimismo se indica. Los in
teresados quedan comprendidos en cuan
to dispone el párrafo segundo del ar
tículo séptimo de la Orden de este De
partamento de 21 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94}.
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Teniente do Complemento do Ingenieros don Fruir Uno Huete Guijarro, en situación de «Colocado:) en la Empresa Nacional de Autocamiones, S. A., de Madrid, por Orden de 12 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 200), en la que cesa, fijándosele su residencia en dicha capital.Brigada de Complemento de la Legión don Juan Delgado Moreno, en situación de «Colocado» en el Ayuntamiento de Casar de Cáceres, por Orden de 15 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199), en la que cesa, lijándosele su residencia en Cáceres.Brigada de Complemento de Intendencia don Andrés Linares Cerezo, en situación de «Colocado» en el Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla), por Orden de 16 de noviembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 328), en la que cesa, fijándosele su residencia en Sevilla.Brigada de Complemento de Infantería don Gregorio Ruiz Alonso, en situación de «Colocado» en el Ayuntamiento de Villalba de los Barros (Badajoz), por Orden de 21 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 150), en la que cesa, fijándosele su residencia en la localidad de Villafranca dé los Barros (Badajoz).Sargento de Complemento de Artillería don Tomás Sogo García, en situación de «Colocado» en el Ayuntamiento de Baeza (Jaén), por Orden de 15 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199). en la que cesa, fijándosele su residencia en la localidad de Zamayón (Salamanca).Dios guarde a W  EE muchos años.Madrid, 9 de noviembre de 1954.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por la que causar baja, por fallecimiento, en la Aqrupación Temporal Militar para Servicios Civiles el Brigada de Complem ento de Infantería don Felipe Castaños Macías y el Sarqento de Complem ento de Sanidad don José Cabezas Puente . ambos en situación de «Reemplazo voluntario» en dicha Agrupación,
Excmo. Sr.: Causan baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, por fallecimiento, el Brigada de Complemento de Infantería don Felipe Castaños Macias. v Sargento de Complemento de Sanidad don José Cabezas Puente. pertenecientes a la misma, en situación de «Reemplazo voluntario», el primero, con residencia en Túy (Pontevedra), y el segundo, en la capital de dicha provinciaDios* guarde a V. E. muchos años. Madrid, 9 de noviembre de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por la que se concede la vuelta al servicio activo al Portero de los Ministerios Civiles don Juan Barquero Valverde,
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado, en tiempo y forma hábiles por el interesado, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto aprobado por Lev de 23 de diciembre de 1947. en armonía con lo prevenido en el artículo 20 de la Ley de 15 de 1ulio de 1954,Esta Presidencia ha tepido a bien conceder la vuelta al servicio activo al Portero tercero de los Ministerios Civiles don Juan Barquero Vaiverde; actualmente en

situación de excedencia voluntarla, y destinarle a la Delegación de Hacienda de Murcia. Centro en el que debeiá tomar posesión dentro del plazo reglamentario.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de noviembre de 1U54.
CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de la Presidencia del Gobierno.

 Continuación a la Orden de 9 de noviembre de 1954 por la que se adjudican, con carácter provisional, los destinos o empleos civiles anunciados en el concurso número nueve.
CONCURSO NUMERO NUEVE

Clase segunda (destinos en plantilla del Estado, Provincia y Municipio)
E m p l e o , N o m b r e  y  a p e l l id o s . S it u a c ió n , 

D e s t in o s  y  O b s e r v a c io n e s

Sargento de Infantería don Jesú9 Fo- minaya Fernández.—Regimiento Inmemorial número 1. — Ayuntamiento de Chinchón (Madrid).—Auxiliar Taquime- canógrafo.Sargento de Infantería don José Antonio Martínez Pirallo.—Grupo de Tiradores de Ifni número 1.—Ayuntamiento de Santa Cru2 de Tenerife.—Auxiliar Administrativo.—Der. Pref. art. 14. ap. a) tercero.
Sargento de Infantería don Fellne Ca- macho Gallego.—Regimiento de Infantería de Castilla 16.—Ayuntamiento de Mé- rida (Badajoz).—Auxiliar Administrativo Idem íd. íd.Sargento de Artillería don Teodoro Vázquez Deleado.—Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Sevilla. — Ayuntamiento de Mérida (Badajoz). — Auxiliar Administrativo. Idem íd íd.Brigada de Artillería don José Vales Rodríguez.—Regimiento de Artillería Divisionaria número 12v—Avuntamiento de Mérida (Badajoz).—Auxiliar Administrativo.Brigada de Ingenieros don Miguel de la Rubia Santos.—Reemolazo voluntario. Gobierno Militar de Barcelona.—Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat (Barcelona) —Ayudante de Director de Mercado. Der. Pref. art. 14. ap. a) tercero.Capitán de Infantería don José Ruiz González. — Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Gerona.—Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén).—Sargento Jefe Guardia Municipal. Idem íd íd.Capitán de Infantería don Andrés Bo- lumar Lara.—Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Valencia.—Ayuntamiento de Burjasot (Valencia).—Auxiliar Administrativo. Idem id. íd.Teniente de Infantería don Félix Esteban Murón.—Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Zamora.—Ayuntamiento de Benavente (Zamora).—Auxiliar Administrativo. Idem íd íd.Teniente de Artillería don Siró Rochas García. — Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Valladoüd.—Ayuntamiento de Vich (Barcelona).—Idem íd. íd.Brigada de Artillería don Saturnino Naharro Cordero.—Regimiento de Artillería número 43.—Avuntamiento de Mérida (Badajoz). — Sargento de la Guardia Municipal. Idem íd. íd.Sargento de Ingenieros don Mateo Iglesias Rodríguez.—Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Valencia.—Ayuntamiento de Chirivella (Valencia). Idem  íd. íd.Sargento de Artillería don Rafael Ruiz Rubio.—Reemplazo voluntario Gobierno Militar de Córdoba.—Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba). — Auxiliar de Secretaria. Idem id. id.

Teniente de Infantería don Jaime Tu- gores Ribot.—Batallón de Infantería Lle- rena número 1.—Ayuntamiento de Inca (Baleares).—A u x i 1 i a r Administrativo. 
Idem íd. íd.Sargento de La Legión d o n  J o r g e  Llompart Perelló.—Tercio Duque de Alba. II Legión —Ayuntamiento de Inca (Ea- leares). Auxiliar Administrativo.—Idem, 
ídem íd.Brigada de Ingenieros don Rafael Hernández Domingo.—Regimiento de Zapadores del C E. VII. — Ayuntamiento de Torre del Bierzo (León).—Auxiliar Administrativo.—Idem íd. íd.Teniente de Intendencia don Franeis- mo Ucero Domingo.—Agrupación número 6.—Diputación Provincial de Burgos.—, Auxiliar Administrativo.—Idem íd. íd.Brigada de Ingenieros don Siró Plaza Camarero. — Regimiento de Zapadores Fortaleza número 1.—Diputación Provincial de Burgos.—Auxiliar Administrativo. Idem id. íd.Brigada de Artillería don César Esteban Perlines.—Regimiento de Artillería número 47. — Diputación Provincial . de Burgos. — Auxiliar Administrativo.—Idem ídem íd.Teniente de Infantería don Miguel Fernández Serralta. — Reemplazo voluntario Gobierno Militar de Málaga.—Diputación Provincial de Alicante.—Auxiliar Administrativo.—Idem íd. íd*Brigada de Ingenieros don José Arce González.—Regimiento de Zapadores Fortaleza número 1.—Diputación Provincial de Alicante.—Auxiliar Administrativo.— Idem 1d. íd.Teniente de Infantería don Felicísimo 'Sánchez Ballesteros.—Reemplazo voluntario, Gobierno Militar de Salamanca.—Diputación Provincial de Salamanca.—Auxiliar Administrativo—Idem íd. íd.

Teniente de Artillería don Francisco Pascuai Miguel. — Regimiento de Artillería número 47.—Diputación Provincial de Salamanca. — Auxiliar Administrativo. — Idem íd. íd.Brigada de Artillería don Manuel Bragado Martín. — Regimiento de Artillería número 71.—Avuntamiento de Alicante. Auxiliar Administrativo.—Idem íd. íd.Brigada de Infantería don Antonio Jurado Martínez.—Regimiento de Infantería de Granada número 34.—Ayuntamiento de Alicante.—Auxiliar Administrativo. Idem íd. íd.Brigada de Infantería don Domingo Hernández Hernández. — Séptimo grupo de Automóviles.—Ayuntamiento de Alicante. — Auxiliar Administrativo. — Idem ídem íd.Brigada de Sanidad don Félix Herrara Sebastián.—Agrupación de Sanidad Militar número 1 —Ayuntamiento de A Meante.—Auxiliar Administrativo.—Idem íd id.Brigada de Infantería don Antonio Couto Rodríguez—Reemplazo voluntarlo. Gobierno Militar de Tarragona — Avunta^ miento de Alicante.—Auxiliar Administrativo.—Idem íd íd.Sargento de Infantería don Sebastián Diez García.—Regimiento de TnfanWía motorizada «Cantabria» número 39 — Ayuntamiento de Alicante.—Auxiliar Administrativo —Idem íd. id.Sargento de Artillería don Adelfo Nieto Saidaña.— Escupía de AoMcación v Tiro de Artillaría.—Avuntamiento de AMcante. Auxiliar Administrativo.—Idem íd. id.Sargento de Artillería don Francisco Escala Fidpigo.—Rpglmiento numero 61. Ayuntamiento de Alicante.—Auxiliar Adm inistrativo—Idem íd íd.Sargento de la Brigada Obrera v Topográfica don Natalio Simón Domínguez. Fri°ada Obrera y Topográfica <íp Espado Mavor-r-Avnnta miento de Alicante.—Auxiliar Administrativo—Idem íd. íd.Brigada de Artillería don Luis Pérez Rodríguez.—Regimiento de Art1Uer4a número 7 6 — Avuntamiento de Alicante.— - Auxiliar Administrativo. *Sargento de Artillería don Maximiliano
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Calleja M artin—Reemplazo voluntario, 
G"bienio Militar de Alicante. — Ayunta
miento de Alicante.—Auxiliar Administra
tiva.

Sargento de Intendencia don Antonio 
7 ajoza Eañosco.—Reemplazo volunta
rio. Gobierno Militar de Melilla.—Ayun
tan' ento de Alicante.—Auxiliar Adminis
trativo.

Sargento de Artillería don Custodio 
Diestro Rayego —Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Melilla.— Ayunta
miento de Alicante.—Auxiliar Adminis
trativo.

Sargento de Infantería don Domiciano 
P ^ n gu ez  Diez. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Alicante. — Ayiu Sa
m buto de Alicante.—Auxiliar Administia- 
tivo.

Sargento de. Infantería don Luis Mar
tín Zamora.—Regimiento de Valencia nú
mero 23.— Ayuntamiento de Alicante.— 
Auxiliar Administrativo.

Sargento de Ingenieros don Ricardo 
Arias González.—Regimiento de Zapado
res Fortaleza número 2.—Ayuntamiento 
de Alicante.—Auxiliar Administrativo*

Sargento de Artillería don Gaspar Mu
ñoz Chillón.—Regimiento de Artillería nú- 
méro 43.—Avuntamiento de Alicante.— 
Auxiliar Administrativo.

Sargento de Caballería don Orencio Ce- 
bailes Inés.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Burgos.—Ayuntamiento 
de Alicante.—Auxiliar Administrativo.

Capitán de Infantería don Eleuterio 
Martínez Valero.—Bon. C. C. C. núme
ro 1.—Ayuntamiento de Alicante.—Sub
oficial de la Guardia Municipal.—Dere
cho pref. art. 14, ap. ai tercero.

Teniente de Ingenieros don Pedro Ra
mos Salas.—Agrupación de Batallones de 
Zapadores Ferroviarios. — Ayuntamiento 
de Alicante.—Sargento de la Sección Ur
bana de la Guardia Municipal.—Idem id. 
ídem.

Brigada de Caballería don José Pérez 
López.— Compañía de Defensa Química 
del C. E. de Urgel.—Ayuntamiento de 
Alicante.—Sargento de la Sección Urba
na de la Guardia Municipal.—Idem íd. id.

Brigada de Artillería don Simón Cum- 
phdo Rodiles.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de La Coruña.—Ayunta
miento de Alicante.—Sargento de la Sec
ción Urbana de la Guardia Municipal.— 
Idem íd. íd.

Brigada de Artillería don José Morales 
Lór>«z.—Reemplazo voluntario, Gobierno 
Mihtar de Madrid.—Ayuntamiento de Ali
cante.—Sargento de la Sección Urbana 
de la Guardia Municipal.—Idem íd. íd.

Brigada de Infantería don Guillermo 
Torres García.—Regimiento de Infante
ría de Granada número 34. — Ayunta
miento de Alicante.—Sargento de la Sec
ción Urbana de la Guardia Municipal.— 
Idem id. íd.

Teniente de Artillería don Herminio 
Valdés Alvarez. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Barcelona.—Ayunta
miento de Alicante.—Sargento de la Sec
ción de Tráfico de la Guardia Municipal. 
Derecho pref. art. 14, ap. a) tercero.

Capitán de Infantería don Francisco 
Vargas M oral—Regimiento de Infantería 
de "Canarias número 50.—Ayuntamiento 
de Alicante.—Inspector de especies gra
vadas.—Idem íd. íd

Teniente de Infantería don Teodoro Gil 
Alonso—Reemplazo voluntario, Gobierno 
MiMtar de Cáceres. — Ayuntamiento de 
Aneante—Inspector de especies gravadas. 
Idem íd. íd.

Teniente de Infantería don Luis Vegal 
Chamorro.—Regimiento de Infantería de 
Africa número 53.—Ayuntamiento de Ali
cante-Inspector de especies gravadas.— 
Idem íd. id.

Brigada de Infantería don Juan Luaue 
Martúi.—Regimiento de Infantería de Ca
narias número 50.—Ayuntamieto de Ali* 
cante—Inspector de especies gravadas.— 
Id*m íd. íd.

Brigada de Ingenieros don Juan Gar

cía Saavedra—Reemplazo voluntario, Go-  
bierno Militar de Las Palmas de Gian 
Canaria.—Ayuntamiento de Haría (Ca
narias).—Auxiliar Administrativo. — Idem 
ídem íd.

Sargento de Artillería don Fernando 
Calero Pineda.—Maestranza de Tetuán- 
Ceuta. — Ayuntamiento de Hinojosa del 
Duque (Córdoba),—Auxiliar Administra
tivo—Idem íd. íd.

Sargento de Ingenieros don Herminio 
Ortega Domínguez.—Reemplazo volunta
rio, Gobierno Militar de Burgos.—Ayun
tamiento de Sagunto (Valencia).—Auxi
liar Administrativo.

Sargento de Caballería don Justo Cues
ta Muñoz. — Reemplazo voluntario. Go
bierno Militar de Las Palmas de Gran Ca
naria.—Ayuntamiento de Icod de los Vi
nos (Canarias) r—Auxiliar Taquimecanó- 
grafo.—Der. pref. art. 14, ap. a) tercero.

Sargento de Infantería don Jaime Fer
nández Pérez.—Reemplazo voluntario. Go
bierno Militar de Cuenca.—Ayuntamiento 
de Uclés (Cuenca).—Auxiliar Administra
tivo.—Idem íd. íd.

Sargento de Infantería don Domingo 
Manjarín Blanco.—Regimiento de Infan
tería «Milán» número 3.—Diputación Pro
vincial de Oviedo.—Auxiliar en la recau
dación de Arbitrios.—Idem íd. íd.

Sargento de Artillería don Ramón Ne
bro Fernández.—Regimiento de Artillería 
número 30.—Ayuntamiento de Algarrobo 
(Málaga). — Auxiliar Administrativo. — 
Idem id. íd.

Sargento de Caballería don Teodoro 
Silva Alonso—Reemplazo voluntario. Co
mandancia Militar de Astorga.—Ayunta
miento de Tibi (Alicante).—Auxiliar de 
Secretaría.

Sargento de Artillería don Félix Repi
so Repiso —Reemplazo voluntario. Gobier
no Militar de Zaragoza.—Diputación Pro
vincial de Teruel.—Auxiliar Administra
tivo.

\ Clase segunda (otros destinos)

E m p l e o , N o m b r e  y  a p e l l id o . S it u a c ió n , 
D e s t in o s  y  O b s e r v a c io n e s

Brigada de Ingenieros don Manuel Mo
rales Leonés.—Parque Central de Trans
misiones. — Instituto Farmacéutico del 
Ejército. Madrid.—Empleado Administra
tivo Mecanógrafo. Der. Pref. art. 14, 
ap. a) tercero.

Capitán de Ingenieros don José Mar
tín Pelayo. — Regimiento Zapadores dél 
C. E. VII.—Instrucción Premilitar Supe
rior. Salamanca.—Auxiliar Administrativo 
Mecanógrafo.—Idem íd. íd.

Brigada de Infantería don Aquilino Or- 
dás Ordás.—Ministerio del Ejército. Sub
secretaría.— Patronato de Huérfanos de 
Oficiales.—Colegio de Carabanchel Alto 
(Madrid).—Auxiliar Administrativo. Idem 
íd. íd.

Sargento de Artillería don Cesáreo La
milla Fernández. Regimiento de Artille
ría Costa de Algeciras.—Parque Central 
de Transmisiones El Pardo (Madrid).— 
Idem íd. íd.

Sargento de Infantería don Federico 
Jiménez Gómez.—Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Córdoba. — Parque 
de Sanidad Militar de Ceuta.—Auxiliar.

Brigada de Aviación don Miguel Orte
ga Domínguez. — Economato Central del 
Ministerio del A ire.— Taller y Centro 
Electrotécnico de Ingenieros, Madridj— 
Auxiliar Administrativo. Der. Pref. ar
tículo 14, ap. a) tercero.

Teniente de Ingenieros don Gerardo 
Serrano García.—Regimiento de Trans
misiones del Ejército. — Parque Central 
de Ingenieros.—Jefatura del Parque, Ma
drid.—Idem íd. id.

Brigada de Ingenieros don Francisco 
Sánchez Ramírez. — Estado Mayor Cen
tral del Ejército.—Jefatura de Transmi
siones.—Idem íd. id.

Brigada de Aviación don. Florencio 
Nieto Marcos. — Reemplazo voluntario,

Región Aérea Central—Depósito Central 
Villaverde Alto (Madrid).—Idem íd. íd.

Clase tercera (destinos en plantilla del 
Estado, Provincia y Municipio)

E m p l e o , N o m b r e  y  a p e l l id o , S it u a c ió n , 
D e s t in o s  y  O b s e r v a c io n e s

Brigada de Ingenieros don Ramón Lin
de Delgado.—Agrupac^n de Transmisio
nes 7.—Ayuntamiento de Gozón Luango 
(Asturias).—Fiel de Arbitrios.

Sargento de Artillería don Auspicio 
Aragoneses Pastor.—Reemplazo volunta
rio, Gobierno Militar de Segovia.—Ayun
tamiento de Mieres (Asturias).—Auxiliar 
del Servicio de Agua. Der. Pref. art. 14, 
ap. a) tercero.

Sargento de Ingenieros don Alejo de 
la Torre Luengo.—Reemplazo voluntario. 
Gobierno Militar de Salamanca.—Ayun
tamiento de Zafra (Badajoz).—Guardia 
Municipal.

Sargento de Infantería don Antonio 
Villegas Villa.—Regimiento de Infantería 
Jaén número 25.—Ayuntamiento de San
ta Coloma de Gramanet (Barcelona).— 
Cabo de la Policía Municipal. Der. Pref. 
art. 14. ap. a) tercero.

Brigada de Ingenieros don Juan Es
cudero Escudero.—Agrupación de Trans
misiones del Ejército de Marruecos.— 
Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz).— 
Subjefe Sargento de la Policía Munici
pal. Idem íd. íd.

Sargento de la Legión don Francisco 
Galindo Narváez.—Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Valíadolid.—Ayunta
miento de Algeciras (Cádiz). — Agente 
Notificador.—Idem íd. íd.

Brigada de la Legión don Francisco 
Cea Belmonte. — Reemplazo voluntario,

• Comandancia Militar de Ceuta.—Ayun
tamiento de Algeciras (Cádiz).—Guarda 
de Parque.

Sargento de Artillería don Juan Peña 
Fernández.— Reemplazo voluntário, Go
bierno Militar de Cádiz.—Ayuntamiento 
de Algeciras (Cádiz).—Alguacil.

Brigada de Infantería don Damián 
Verde Barreras.—Reemplazo voluntario, 
Comandancia Militar de Tetuán.—Ayun
tamiento de Bornos (Cádiz).—Cabo Guar
dia Municipal. Der. Pref. art. 14, ap. a) 
tercero.

Brigada de Caballería don Juan Ro
mán Bemal.—Parque y Talleres de Au
tomovilismo, Base de Ceuta. — Ayunta
miento de Bornos (Cádiz).—Inspector de 
Arbitrios. Idem íd. íd.

Sargento de Aviación don Juan Sán
chez de Tena.—Zona Aérea de Canarias 
y Africa Occidental. — Ayuntamiento de 
Tarifa (Cádiz).—Ordenanza.

Sargento de la Legión don Antonio 
Carrasco Martín.—Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de . Huelva. — Ayunta
miento de Montalbán (Córdoba). — Con
serje Albañil.

Brigada de Infantería don Angel Pra- ♦ 
da Pereda. — Reemplazo voluntario. Go
bierno Militar de Barcelona. — Ayunta
miento de Esplugas de Llobregat (Bar
celona).—Celador.

Sargento de la Legión don Esteban 
Mendoza del Rosario.—Reemplazo volun- * 
tario, Gobierno Militar de Melilla.— 
Avuntamiento de Molina del Segura 
(Murcia).—Cabo de la Guardia Munici
pal.

Sargento de Ingenieros don Wenceslao 
Ruiz Losada. — Regimiento de Transmi
siones del Ejército.—  Ayuntamiento de 
Orense.—Vigilante de Arbitrios.

Sargento de. Banda de Caballería don 
Francisco Guillén Núñez. — Reemplazo 
voluntario. Gobierno Militar de Sevilla. 
Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla). 
Vigilante Celador de. Arbitrios.

Sargento provisional de Artillería don 
Miguel Galea Fuentes.—Reemplazo, vo
luntario. Gobierno Militar de Sevilla.— 
Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla). 
Guardia, Municipal.

Sargento de Infantería don José Ba- 
rrajón Ruiz,—Reemplazo voluntario, Go»
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bierno Militar de Toledo.—Ayuntamiento 
de San Carlos de la Rápita (Tarragona). 
Cabo de la Guardia Urbana.

Teniente de Infantería don Angel Gar- 
cés Mainar.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Zaragoza. — Ayunta
miento de Zaragoza.—Recaudador de la 
Depositaría Municipal. Der. Pref. art. 14, 
ap. a) tercero.

Brigada de Caballería don Jesús Gor
do Pastora.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Zaragoza. — Ayunta
miento de Zaragoza.—Recaudador de la 
Depositaría Municipal. Idem id. id.

Brigada de Veterinaria con Juan Fer
nández Ruiz.—Sección Móvil Veterinaria 
Militar de Canarias. — Ayuntamiento de 
Zaragoza. — Recaudador de la Deposita
ría Municipal. Idem id. id.

Sargento de la Legión don Tomás Po- 
2ó Venegas.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Toledo.—Ayuntamiento 
de Bujalance (Córdoba). — Vigilante de 
Arbitrios. Idem id. id.

Sargento de Caballería don Luis Blan
co Castilla. — Reemplazo voluntario, Co
mandancia Militar de Ecija. — Ayunta
miento de Bujalance (Córdoba). — Vigi
lante de Arbitrios.

Teniente de Infantería don José Por
tal Ortega.—Regimiento de Infantería de 
España número 18. — Ayuntamiento de 
Bujalance (Córdoba).—Administrador del 
Mercado de Abastos y Matadero Muni
cipal. Der. Pref. art. 14, ap. a) tercero.

Sargento provisional de Artillería don 
Enrique Ferrezuelo Medina.—Reemplazo 
voluntario, Gobierno Militar de Córdoba. 
Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba).— 
Ordenanza.

Sargento de Ingenieros don José Lucen- 
do Lozano.—Reemplazo voluntario, G o
bierno Militar de Ceuta.-—Ayuntamiento 
de Elda' (Alicante).—Capataz de Vías y 
Obras.
t Sargento provisional de Sanidad don 
Antonio González Arribas. — Agrupación 
de ’ Tropas de Sanidad Militar número 6. 
Ayuntamiento de Vich (Barcelona).—SUb- 
cabo de la Policía Municipal.—Der. pref. 
articulo 14. ap. a) tercero.

Sargento de Infantería don Saturnino 
Sánchez Escudero.—Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Valladolid.—Ayunta
miento de Vich (Barcelona)-—Guardia 
de la Policía Municipal.

Sargento de Artillería don Martín Ore- 
ra Ceamanos.—Reemplazo voluntario, G o
bierno Militar de Zaragoza.—Ayuntamien
to de Vich (Barcelona).—Recaudador de 
Arbitrios.

Sargento de Artillería don José García 
Naya. — Reemplazo voluntario. Gobierno 
Militar de La Coruña.—Ayuntamiento de 
Monfero (La Coruña).—Cabo Guarda.

Sargento de Artillería don Dámaso Ca- 
macho Galán. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militár de Ceuta.—Ayuntamien
to de Isla Cristina (Huelva) .—Agente de 
Arbitrios.—Der. pref. art. 14, ap. a) ter
cero.

Sargento de Infantería don Avelino Ca
via de la Fuente.—Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Soria.—Ayuntamien
to de Daroca (Zaragoza).—Alguacil.

Brigada de Infantería don Adrián Re
bollo Maclas.—Regimiento de Infantería 
«Castilla» número 16.—Ayuntamiento de 
Mérida (Badajoz).—Cabo de la Guardia 
Municipal.

Brigada de Artillería don Julián Arce 
Merino.—Reemplazo voluntario, Gobier
no Militar de Zaragoza.—Ayuntamiento 
de Burriana (Castellón). — C a b o  de la 
Guardia Municipal.—Der. pref. art. 14, 
apartado a), tercero.

Sargento de Infantería don Nazario Ro
dríguez Vázquez.—Reemplazo Voluntario, 
Gobierno Militar de La Coruña.—Ayunta
miento de Burriana (Castellón).—Auxiliar 
del Conserje del Matadero. \

Sargento de Infantería don Jesús Mon- 
real Goñi — Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Navarra.—Ayuntamiento 
de Burriana ^Castellón).— Conserje del

Grupo Escolar «Cervantes».—Der. prefe
rente art. 14, ap. a) tercero.

Brigada M. B. de Ingenieros don Pau
lino Sánchez Manzanares. — Regimiento 
de Zapadores Fortaleza número 1.—Ayun
tamiento de Burriana (Castellón).—Con
serje del Grupo Escolar «Antiguo».

Sargento de la Legión don Julián Ru
bio Andrés.—Tercio «Don Juan de Aus
tria» III de la Legión.—Ayuntamiento de 
Tomelloso (Ciudad Real).—Vigilante Re
caudador de Arbitrios.

Sargento de Infantería don Luis Alma- 
zán Benítez.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Tarragona.—Ayunta
miento de Valls (Tarragona).—Cabo de 
la Policía Municipal.—Der. pref. art. 14. 
apartado a) tercero.

Sargento de Ingenieros don Juan Peña 
Solís. — Reemplazo voluntario, Gobierno 
Militar de Tarragona.—Ayuntamiento de 
Valls (Tarragona).—Cabo de la Policía 
Municipal.

Brigada de Infantería don Ceferino Gu
tiérrez Mínguez. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Palencia.—Diputa
ción Provincial de Burgos.—Subalterno.— 
Derecho pref. art. 14, ap. a) tercero.

Sargento de Infantería don Eleuterlo 
Fernández Albalá.—Regimiento de Infan
tería de «San Marcial» número 7.—Di
putación Provincial de Burgos.—Subalter
no.—Der. pref. art. 14, ap. a) tercero.

Sargento de Ingenieros don Félix Ale
jandre Gil. — Escuela de Automovilismo 
del Ejército.—Diputación Provincial de 
Madrid.—Sereno.—Idem id. id.
• Sargento de Caballería don Francisco 

Muñoz Salas.—Reemplazo voluntario. Go
bierno Militar de Sevilla.—Ministerio de 
Información y Turismo.—Radio Nacional 
de España en Sevilla.—Telefonista.—Idem 
ídem id.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  
DE  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 19 de octubre de 1954 por la 

que se cede a la Congregación Espa
ñola de Misioneros Hijos del Inmacu
lado Corazón de María (Claretianos) 
el uso y disfrute de los edificios sitos en 
París, rue de la Pompe, números 51 bis 
y 53 ( casa e iglesia) .

Excmo. Sr.: La Real Orden de 15 de no
viembre de 1913 confió a la Congregación 
Española de Misioneros Hijos del Inmacu
lado Corazón de María (Claretianos) el 
cuidado, en el orden espiritual y caritativo, 
de los españoles residentes en París Los 
Sacerdotes españoles, de acuerdo con la 
Embajada de España en París, ihiciaron 
sus actividades, primero, en la Parroquia 
de St. Honoré d ’Eylau, y, después, en 
los edificios de la rué de la Pompe. Des
pués de cuarenta años de relevantes ser
vicios prestados por dichos religiosos en 
el desempeño de su cometido, la nueva 
Constitución Apostólica «Exul Familia» 
viene a dar mayor amplitud a sus acti
vidades, no sólo en favor de los españo
les, sino también de los hispanoamerica
nos. Todo ello aconseja dotar de un «sta
tus» jurídico definido a la situación de 
la referida Comunidad, en relación con 
los edificios citados.

En su virtud, he tenido a bien dispo
ner:

1° El Estado español, conservando to
dos sus derechos de propiedad sobre los 
edificios sitos en París, rué de la Pom
pe, 51 bis y 53 (casa e iglesia), como ane
xo de la Embajada de España y residen
cia de los Capellanes de la misma, cede 
a la Congregación de Misioneros Hijos 
del Inmaculado Corazón de María (Cla
retianos), para qüe éstos puedan estable

cer y desarrollar convenientemente las 
obias propias de su ministerio, conforme 
al deseo del Estado español, el uso y 
disfrute de ios referidos edificios, siem
pre que aeepfen ias obligaciones que a 
continuación se detallan.

2.° La Congregación de Misioneios Hi
jos del Inmaculado Corazón de Mana 
(Claretianos; mantendrá una Comunidad 
compuesta como mínimo, de cinco Sacer
dotes y tres Hermanos, para atender al 
bien espiritual y caritativo de la colonia 
española residente en la Diócesis de Pa
rís. A este personal se le dará la mayor 
estabilidad posible.

3.° Los Sacerdotes que formen la Co
munidad serán de nacionalidad española, 
si bien con el fin de desan ollar una la
bor más eficaz entre los fieles de la co
lonia hispanoamericana, podrán ser de 
origen hispanoamericano hasta dos de 
los cinco Sacerdotes y un Hermano. No 
obstante, queda a salvo la residencia tem
poral en París de los Hijos de la Con
gregación, debiendo el Superior dar co
nocimiento al señor Embajador de Es
paña en cada caso. En todo caso, ello no 
será nunca con alteración cel número de 
Sacerdotes españoles previsto en el par- 
tado segundo.

4.i) El Superior de la Comunidad será 
siempre de nacionalidad española de ori
gen. Su elección y sustitución se hará 
siempre con arreglo al Derecho canónico 
y a las Constituciones de la Congrega
ción, siendo asimismo de observancia lo 
pactado por Españg con ha Santa Sede 
sobre la provisión de Parroquias en Es
paña, en lo relativo a los derechos que 
corresponden al Gobierno español. La Co
munidad dependerá del Provincial más 
próximo a Madrid, o, en otro caso, direc
tamente del Superior General de la Con
gregación.

5.° Además de las fiestas religiosas or
dinarias, se celebrarán con solemnidad 
especial las de Nuestra Señera de) Pi
lar, Inmaculada Concepción. Santiago y 
las Fiestas Nacionales, así como cuantas, 
a juicio del Embajador de España y del 
Director de la Misión, merezcan esta dis
tinción.

6.° El Embajador de España en París, 
en su calidad de Representante de Su 
Excelencia el Jefe del Estado español ten
drá el puesto preferente que le corres
ponda en el Presbiterio, siempre que asis
ta a las ceremonias personalmente o por 
su delegado.

7.° Para las fiestas que aconsejen al
guna circunstancia especial, procederán 
de acuerdo el Embajador y el Director 
d? la Misión.

8.° La administración de la Comuni
dad y de la Iglesia se'regirán conforme 
a las normas del Derecho ccmún y del 
particular de la Congregación.

9.° Los gastos ordinarios para la con
servación y mejora de los edificios corre
rán a cargo de la Comunidad..

10. En los casos de gastos extraordi
narios. se decidirá para cada uno de 
ellos. La Comunidad podrá realizar, por 
de pronto, las obras que requieran las 
instalaciones de la nueva situación de 
Parroquia y otras que, con el tiempo, se 
estimen necesarias, mientras no afecten a 
las paredes maestras. Eli este último caso, 
habrá de requerirse la conformidad del 
Embajador o del Ministro fie Asuntos Ex
teriores, según la importancia de las 
obras.

* 11. Para atender al sustento de los
miembros de la Misión o para hacer po
sible la labor caritativa y social que tie
nen confiada, así como per la circuns
tancia de ser oficialmente Capellanes de 
la Embajada, el Estado español asigna
rá una subvención anual, según se es
tudiará aparte, inspirado en la Constitu
ción Apostólica «Exul Familia» y el nue
vo Concordato.

12. La Comunidad de la Misión espa
ñola estará obligada: 

a) A elevar diariamente preces por
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España y por él Jefe del Estado, según 
la formula tradicional y las prescripcio
nes de la Sagrada Liturgia.

b) A atencier al bien espiritual de los 
fieles de lengua española residentes en la 
Diócesis de París, primero, en la Igle
sia, con servicio constante y esmerado, y 
segundo en todo lugar, con catecismos, 
predicaciones cuaresmales, conferencias 
durante todo el año, visitas « enfermos 
y a necesitados en hospita’es y a domi
cilio. etc.

c) A la ayuda benéfica con obras de 
cr idad y sociales a toda c ase de nece
sitados, según las posibilidades económi
cas v legales.

13. Se procurará ccn particular aten- 
Cijh que los Colonias hispanoamericanas 
y sus Representantes diplomáticos ten
gan contacto frecuente con la Misión, co
menzando poi solemnizar sus fiestas re
ligiosas e invitándoles a cuantas cere
monias de importancia tengan lugar en 
la Iglesia y en el salón de actos.

14. A fin de cada año, se enviará al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, por 
conducto del señor Embajador de Espa
ña en Paiís, quien guardará un duplica
do, una Memoria de las acri\idades des
arrolladas durante el mismo.

15. Tanto el Estado español y sus Agen
tes como la Congregación velarán para 
que estas normas se cumplan para el bien 
de la Colonia de lengua española y pros
peridad de la Misión.

16. Toda comunicación que haya de 
dirigirse por parte de la Mirión al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores se trami
tará a través de la Embajada de España 
en París.

17. El Ministerio de Asuntos Exterio
res resolverá en todo caso acerca de la 
interpretación y alcance de las normas 
contenidas en la presente O  den. oven- 
do previamente al Superior Mayor de 
qu’^n dependa la Misión.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1954.

MARTÍN ARTAJO

Excmo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por la 

que se concede la libertad condicional 
a treinta y dos penados.

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Centrál para 
la Redención de las Penas por el Traba
jo  y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al 
cala de Henares: Antonio Teruel Her
nández. Ignacio García Fernández.

Del Sanatorio Penitenciario Antitu
berculoso de Cuéllar (Segovia): Manuel 
Gonzalo Fernández Marfil.

De la Prisión Central de G ijón : Ma
nuel Costa Edreira. José Dorado Fernán
dez, Manuel González Fernández. Alfon
so Taboada Valle. Guillermo Caramés 
Fernández. M a n u e l  García N„ Jesús 
Iguaran Aramburo.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Rafael Martín
Ruiz.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Máximo Ezequiel Iglesias Gil, Leopoldo

Constancio. González de Bulnes. Martin 
García Puertas. Moisés Valencia Hernán
dez.

De la Prisión Provincial de Cádiz; Jo
sé Benavente Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Encarnación Luisa Josefa 
San Julián López.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Cristino González González. Manuel Gar
cía Rubial. Antonio Guerra Muñiz. Be- 
larmino Alvarez Gutiérrez. José Antonio 
Sánchez Pozueco, José Manuel Silva 
Iglesias.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
José Luis Ortiz Orte.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca : Emiliano García Blanco.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Miguel Artal Lerín.

Del Destacamento Penal de Bandeira 
(Pontevedra): Leonardo González Alva
rez, Pedro Domingo Estévez Morfeira, Do
siteo Naval Domínguez.

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguin (Oviedo): Miguel Victorero Man
rique. Claudio Lago Camifia, José Peris 
Sancliment.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
P azo . de Meirás, 7 de septiembre de 

1954.
m jR M E N D I 

Ilmo. Sr. Director General de Prisiones.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de octubre de 1954 por la 

que se jubila al Comisario de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía 
don Ramón Pulpón Portales.

Excmo Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y 44 del Reglamento para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar Jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Co
misario de segunda clase del Cuerpo de- 
neral de Policía don Ramón Pulpón Por
tales que cumple la edad reglamentaria 
el día doce diciembre del año actual.

Lo que comunico a V E para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor numerario 
de la Escuela Oficial de Telecomuni
cación, afecto al grupo segundo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 
mihisterial de 23 de julio último, apro
bando >la nueva distribución de grupos 
de asignaturas en la Escuela Oficial de 
Telecomunicación y hallándose en la ac
tualidad vacante la plaza de Profesor 
numerario afecto al grupo segundo, «Com
plementos de cálculo (Ingenieros). Me
cánica racionai (Ingenieros)», de Ense
ñanzas de Ingenieros, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo cuarto 
del Decreto de 3 de octubre de 1947, y 
Decreto de 10 de febrero de 1950, he dis
puesto la provisión Je la misma de acuer
do con las siguientes reglas:

Primera.—Podrán aspirar a cubrir di
cha vacante los Ingeníelos de Telecomu
nicación con Titulo expedido por la Es
cuela oficial de la especialidad y que 
cuenten por 10 menos con cinco años de 
antigüedad en dicho Titulo.

Segunda.—Los aspirantes deberán so
licitar la plaza vacante mediante instan
cia presentada en la Secretaría de la Es
cuela, durante el mes de diciembre pró
ximo, acompañando relación comprensiva 
de los méritos que se aleguen, que debe
rán acreditarse con los certificados v do
cumentos que se consideren pertinentes. 
Los solicitantes satisfarán en concepto de 
derechos de examen, y para su admisión 
a la convocatoria. 250 pesetas en el acto 
de hacer entrega de la instancia en la 
Secretaría de ia Escuela.

Los aspirantes que no pertenezcan al 
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunica
ción. Cuerpo General o Escalas de Tele
comunicación deberán acreditar que no 
cumplen ni tengan cumplidos los cua
renta y un años antes del 31 de diciem
bre de 1954. que no padezcan defecto 
físico que los incapacite para el servicio, 
que carezcan de antecedentes penales y 
que no han sido separados de Cuerpo o 
destino de la Administración del Estado, 
Provincia o Municipio por faltas come
tidas en su empleo, ni procesados, acom
pañando, por tanto, en tal caso a su ins
tancia los siguientes documentos:

a) Certificación del acta del naci
miento. debidamente legalizada, para lo3 
nacidos fuera de la Audiencia territorial 
de Madrid.

b> Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de. buena conducta, 
expedida por el Ayuntamiento en que 
reside el interesado

d) Certificación acreditativa de buena 
conducta pública y privada, expedida por 
la Comisaría de Investigación y Vigi
lancia. y. caso de no existir en la loca
lidad este Organismo, por el Comandante 
del puesto de la Guardia Civil o Jefatura 
del Movimiento

e) Declaración Jurada del solicitante 
de no est^r procesado ni de haber sido 
expulsado ó separado de Cuerpo o destino 
de la Administración del Estado Provin
cia o Municipio por faltas cometidas en 
su empleo y de reunir las condiciones ge
nerales exigidas por la Ley para ser Fun
cionario público.

Para probar la capacidad física si no 
fuesen ya funcionarios de alguno de los 
Cuerpos o Escalas de Telecomunicación, 
al presentar la solicitud los candidatos 
recocerán en la Secretaría de la Escuela 
el talón para el reconocimiento médico, 
previo abono de veinticinco pesetas por 
derechos de) mismo, y serán» reconocidos 
en la Escuela por los Médicos del Cuerpo 
de Telecomunicación en la fecha que se 
les señale, publicando a continuación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
relación de candidatos admitidos.

Tercera.—El día que designe la Junta 
calificado nue se nombre, de acuerdo 
con la Orden de 23 de julio de 1946. tos 
candidatos entregarán a la misma el pro
grama de las lecciones orales y de prác
ticas de las asignaturas objeto del grupo 
a que aspiren y una Memoria pedagógica 
explicando el método docente que preten
dan aplicar.

Cuarta.—Si como resultado del examen 
de los méritos y demás circunstancias 
oue concurran en los opositores aprecia
dos en conjunto alguno de ellos obtuvie
se cuatro o más votos de los componentes 
de la Junta calificadora, se formulará 
propuesta a favor de aquél.

Se consideran méritos preferentes los 
que a continuación se expresan y por el 
orden que se indican:

Labor docente en Centros oficiales de 
enseñanza realizada a satisfacción de sus 
Claustros.
♦ Actividades profesionales, obras y tra

bajos publicados.
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Otros títulos de carácter superior y mé
ritos acreditados en expedientes acadé
micos.

La variedad de los méritos acreditados, 
incluso los preferentes y las circunstan
cias alegadas por el concursante serán 
valorados en su con junto y librem ente 
por el Tribunal calificador.

Quinta.—Si ninguno de los candidatos 
obtuviese los cuatro quintos de los votos, 
la Junta calificadora dispondrá la reali
zación de los siguientes ejercicios de opo- 
sión :

1.° Desarrollo por escrito, durante el 
tiem po m áxim o de cuatro horas, de un 
tem a elegido entre tres sacados a la suer
te del cuestionario que la Junta califica
dora facilitará a los opositores con diez 
días de antelación.

2.° .Un ejercicio  oral en el que se ex
plicará una lección tam bién elegida en
tre tres sacadas a la suerte del program a 
presentado por el aspirante.

Se concederá a los opositores un plazo 
de seis horas para la preparación de cada 
uno de los anteriores ejercicios.

Realizados éstos, la Junta, por mayoría 
de votos, propondrá si ha lugar, el nom 
bre del aspirante que deba ser elegido 
para la cátedra, según el resultado de las 
pruebas de la oposición.

Sexta.—Si e) propuesto para la cátedra 
no figurare ya en el Escalafón del Cuerpo 
de Ingenieros de Telecom unicación, ocu 
pará en el mismo vacante existente o la 
prim era que corresponda en la últim a ca
tegoría y clase.

Séptim a.—Las resoluciones sobre califi
cación de méritos y ejercicios adoptadas 
p or / la Junta calificadora serán inapela
bles.

Octava.—El desem peño de la cátedra 
no exime de la prestación de los servicios 
que la Superioridad o la Dirección de la 
Escuela qrdenen.

Novena.—Los anuncios y avisos concer
nientes a esta provisión de cátedra se ex
pondrán en él tablón de anuncios de la 
Escuela Oficial de Telecom unicación.

Madrid. 9 de noviem bre de 1964.

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. D irector general de Telecom u
nicación

ORDEN de 11 de noviem bre de 1954 por 
la que se aprueban las Desagrupaciones 

 y Agrupaciones de Municipios, 
a efectos  de sostener un Secretario común 

 publicadas en las clasificaciones 
generales  de S ecretarías, In tervenciones  
y  Depositarías, resueltas por la Dirección 

 G eneral de Adm inistración Local.

lim o  Sr.: Publicadas las clasificacio
nes de las plazas de los Cuerpos Nacio
nales de las provincias de Albacete, Ali
cante, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, C i u d a d  Real, 
Cuenca, Gerona, Granada, G uadalajara, 
Guipúzcoa. Huelva. Huesca, Jaén, Las 
Palm as León, Lérida, Logroño, Madrid, 
Murcia. O r e n s e .  Palencia, Salamanca, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, -Se- 
govia, Soria, Tarragona, Teruel. Toledo. 
Valencia, Valladolid, Zam ora y Zarago
za, en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TA D O  de los días 1 al 15 y 29 y 30 de 
ju lio ; 1 y 7 al 12 de agosto, y 18 y 20 
de octubre del año en curso.

Este M inisterio, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el articulo 
343 de la Ley de Régimen Local, de 16 
de diciem bre de 1950. y 188 del Regla
m ento de 30 de m ayo de 1952, ha resuelto 
aprobar las Desagrupaciones y Agrupa
ciones de Municipios, a efectos soste
ner un Secretario com ún, de las provin
cias mencionadas, y publicadas en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO de ios 
días que se citan 

Aquellas Agrupaciones que lo hayan si
do en virtud de reciente expediente tra
m itado al efecto, deberán redactar los

15 noviembre 1954

opoi tunos Estatutos por los que ha de 
regirse aquélla y someterlos a la aproba
ción de este M inisterio 

Dius guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. D irector general de Adm inistra
ción  LocaL

ORDEN de 10 de noviem bre de 1954 por 
la que se dan normas con respecto  a 
la Ley de Ayuda Familiar.

lim o. Sr.: Superadas las naturales difi
cultades que para la inicial puesta en 
ejecución de la Ley de Ayuda Familiar, 
de 15 de ju lio de 1954. ofrecía el examen 
de las declaraciones, juradas del num ero
so personal de los Cuerpos y Escalas de 
Correos y Telecom unicación  y que acon
sejaron el que. en cum plim iento de lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia 
del G obierno de 17 de agosto último, 
se constituveran Com isiones independien
tes. por Ordenes de 20 del propio mes y 
2 de septiembre siguiente, en cada una 
de las Adm inistraciones Principales de 
Correos de provincias v Centros Provin
ciales de Telecom unicación,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

1.® En todas armellas poblaciones don
de coexistan Adm inistraciones Principa
les n Adm jn^trcoiopps Centros de Correos 
y Centros de Telecom unicación  se cons
tituirá una Com isión única en sustitu
ción de aouéllas. oue entenderá de las 
declaraciones de todo el personal ads
crito a los indicados Servicios

2.° Dichas Comisiones estarán integra
das por el Adm inistrador de Correos, el 
Delegado Jefe del Centro de Telecom uni
cación y u n -fu ncionario  de Correos o de 
Telecom unicación  perteneciente p r e f e- 
rentem ente a los respectivos Cuerpos T éc
nicos y que actuará com o Secretario 
Eiercerá las fun don es de Presidente el 
m iem bro de la Comisión de superior ca
tegoría de los prim eram ente m enciona
dos o si arabos fuesen de la misma, el 
de m avor edad.

3.° Las nuevas Com isiones continua
rán llevando separadamente. com o hasta 
la . fecha, lqs libros-registro a oue se re
fiere el núm ero octavo de la citada Or
den dé la Presidencia del Gobierno asi 
com o seeulrá abonándose la ayuda fa
miliar al personal de Correos y Teleco
m unicación por sus respectivos Habili
tados

Se faculta a esa D irección General pa
ra aue. Procurando una igualdad numé
rica,. señale las Comisiones en las oue 
el Secretario haya de pertenecer al Cuer
po de Correos o al de Telecom unicación. 

Dios guarde a V. I  m uchos años. 
Madrid, 10 de noviem bre de 1954.—  

P. D „ Pedro F. Valladares.

lim o Sr Director general de Correos y 
Telecom unicación.

ORDEN de 12 de noviem bre de 1954 por 
la que se concede el pase a la situación  
de excedencia  voluntaria al obrero conductor 

 de segunda categoría, del Parque 
 Mó vil de M inisterios Civiles don 

José Cañabate Hernández.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
ñor ei obrero conductor de segunda ca
tegoría de ese Parque Móvil de Ministe
rios Civiles don José Cañabate Hernán
dez, destinado en la actualidad en la 
plantilla de Parcelona en suplica de que 
le sea concedida la excedencia volunta
rla en el Cuerpo de Obreros y C onducto
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res. al que pertenece, por tener que de
dicarse a asuntos particulares, incompa- 
tibies con su profesión actual.

Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el apartado B) del ar
tículo noveno de la Ley de 15 de julio 
de 1954 sobre situaciones de los funcio
narios de la Adm inistración Civil del Es
tado. ha tenido a bien conceder a) re
ferido obrero conductor el pase a di
cha situación de excedencia voluntaria 
por tiempo no inferior a un año. contado 
a partir de la fecha de efectividad de su 
bala en el Organismo.

Lo que particino a V I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid 12 de noviembre de 1954 — 

P. D.. Pedro F Valladares.

lim o Sr Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

ORDEN de 12 de noviem bre de 1954 por 
la que se concede el reingreso a l servicio 

 a ctivo en el Cuerpo de Obreros y 
Conductores del Parque Móvil de Ministerios 

 Civiles al obrero conductor  
de tercera categoría, en situación de 
exced en cia , don Paz Muñoz Carneros.

lim o Sr.: Visto su escrito de esta fe
cha. al que acqmpaña Instancia suscri
ta por el obrero conductor de tercera 
eatpgorla de ese Organism o don Paz Mu
ño? Carneros, que se halla en situación 
de excedencia voluntaria al am paro de 
lo dispuesto en el articulo 41 del Regla
m ento de 7 de septiembre de 1918 dicta
do en aplicación de la Ley de 22 de ju
lio del mism o año v oue le fué conce
dida por Orden de este Departam ento de 
31 de agosto de! pasado año. en la que 
solicita el reingreso al servido activo en 
el Escalafón de! Cuerno de Obreros y 
Conductores de ese Paroue Móvil al que 
pertenece v teniendo en cuenta oue en 
17 del actual se produce una vacante de 
su categoría y clase en el m encionado 
Éscolafón y oue el peticionarlo figura con 
el núm ero 1 de los solicitantes de rein
greso.

Este Ministerio, de conform idad con 
lo disnuesto en la vigente Lev de 15 de 
julio dpi corriente año ha tenido a blefi 
concedpr el reingreso al servido activo 
en ese Paroue Móvil al referido sefibr 
Muñoz Carneros, con antigüedad y efec
tos administrativos de la fecha en que 
se posesione del empleo v sueldo anual 
de 8 400 pesetas más dos mensualidades 
pvtroorrJ<noHo<5 una pfl lullo y otra en 
diciembre previa aportación de la docu
mentación prevenida en el artículo 20 
del precitado texto" legal.

Lo oue pprti^iuo a V I para su cono 
cim iento v efectos.

Dios «ruarde a V T muchos años 
M adrid. 12 de noviem bre de 1954.—  

P. D.. Pedro F. Valladares.

lim o. 8 r  Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

MINISTERIO D E  OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 10 de noviem bre de 1954 por 

la que se determ inan los índices de revisión 
 de precios para el m es de octubre. 

Emos. Sres.: No habiéndose producido 
disposición oficial, con aplicación para 
el mes de octubre del corriente año. va
riación en el coste de los elementos in
tegrantes de los precios que figuran en 
el cuadro de índices.

Este M inisterio, en virtud de lo esta-
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b lecido en el a r tículo  segundo del De
creto  de 21 de jun io  de 1946 y a  p ro 
puesta  de la Comisión de Revisión de 
Precios,  h a  dispuesto que. d u ra n te  el mes 
de oc tubre  del corrien te  año. se apliquen 
en la revisión de precios los índices ap ro 
bados p a ra  el an te r io r  mes de sep t iem 
bre por O rden  de 19 de octubre  (B OLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 24).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 10 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, José María Rlvero de Agui
la r.

limos. Síes. Subsecretarios y Directores 
generales de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 

la que se nombra Vocal de la Junta  
 Provincial de Toledo al Sr. Mangas 
Sánchez.

limo. S r .: Vista la .propuesta formula
da por la Junta Provincial de Construc
ciones Escolares de esa Provincia, y de 
conformidad con ella,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Jacinto Mangas Sánchez, Ar
quitecto escolar residente en Talavera de 
la Reina, Vocal de la Junta Provincial 
de Construcciones Escolares de Toledo.

Los gastos de desplazamiento para la 
celebración de Juntas serán por cuenta 
del interesado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
que se incluye a las Escuelas de Peritos 
Agrícolas en los beneficios de la Orden 
m inisterial de 12 de enero del corriente 
año.

limo. S r .: La Orden ministerial de 12 
de enero último autoriza a los alumnos 
de las Escuelas Especiales de Ingenieros 
Civiles afectos a este Departamento, y 
de las Superiores de Arquitectura, a ma
tricularse en los cursos de las diferentes 
Carreras  ̂ teniendo pendiente de aproba
ción una o dos asignaturas del curso an
terior, como igualmente a aquellos aspi
rantes a ingreso en dichos Centros, en 
las condiciones que se fijan en el apar
tado segundo de la expresada Orden.

Por otra parte, la Orden ministerial 
del 30 de julio de 1953 establece análoga 
concesión para los aspirantes a ingreso 
en las Escuelas de Peritos Industriales 
que reúnan los requisitos que en la mis
ma se determinan.

Como quiera que se han recibido peti
ciones formuladas en igual sentido de 
alumnos de ingreso que en las Escuelas 
de Peritos Agrícolas, y teniendo en cuen
ta las razones de equidad aue aconsejan 
hacer extensivo dicho beneficio a los úl
timos Centros que se indican,

Este Ministerio ha dispuesto incluir a 
las Escuelas de Peritos Agrícolas en la 
Orden primeramente citada de 12 de ene
ro del corriente año.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr., Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por 
la que se rectifica el anuncio de las 
vacantes a proveer en el concurso de 
m éritos de Escuelas rurales.

limo. Sr.: Vistas las comunicaciones 
que elevan a este Departamento las De
legaciones Administrativas de Enseñanza 
Primaria, sobre la inclusión y eliminación 
de plazas en el concurso de méritos para 
proveer Escuelas rurales, convocado por 
Orden ministerial de 2 de octubre últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 16),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Eliminar de la relación de vacan

tes las siguientes Escuelas, por las causas 
que se indican:

MAESTRAS

Provincia de Granada.—Lopera, Ayun
tamiento de Cortes y Gaena. Mixta, por 
pertenecer al Instituto Nacional de Colo
nización y realizar la provisión a pro
puesta del mismo.

Provincia de Huesca. — Ipas, Ayunta
miento de Guasa, Mixta, por haber sido 
suprimida por Orden ministerial de 8 de 
julio último.

Provincia de Lérida.—Tor, Ayuntamien
to de Alíns, Mixta, por haoer sido clau
surada provisionalmente.

Provincia de Valladolid. — Quintanilla 
del Molar, Ayuntamiento de ídem, Mixta, ■ 
por no estar clasificada como rural.

2.° Incidir en dicha relación las si
guientes vacantes, las cuales podrán ser 
solicitadas por quienes reúnan las con
diciones de la convocatoria, en el plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Aquellos aspiran
tes que hayan formulado ya su petición 
y deseen que en la misma figure alguna 
de las vacantes que ahora se anuncian 
lo participarán así al Delegado adminis
trativo de Enseñanza Primaria de la pro
vincia por la que cursaron su petición, 
quien lo intercalará -en el lugar que a 
dicho efecto se le indique:

MAESTROS

Provincia de Avila.—Vita, Ayuntamien
to de ídem, Unitaria.

Provincia de Segovia.—Castroserna de 
Abajo, Ayuntamiento de ídem, Unitaria. 
Rades, Ayuntamiento de Pectraza, Unita
ria.

MAESTRAS

Provincia de Barcelona. — Montañola, 
Ayuntamiento de ídem, Mixta.

Provincia de Guadalajara. — Torre de 
Valdealmendras, Ayuntamiento de ídem, 
Mixta.

Provincia de Logroño.—Santa Cecilia, 
Ayuntamiento de Santa Engracia, Mixta.

Provincia de Murcia.—Campico López, 
Ayuntamiento de Lorca, Unitaria. Torre 
de Nicolás Pérez, Ayuntamiento dé Car
tagena, Unitaria. Umbrías, Ayuntamien
to de Lorca, Mixta.

Provincia de Oviedo.—Biesr as, Ayunta
miento de Luarca, Mixta. Las Llamas, 
Ayuntamiento de Quirós, Mixta. S a n  
Adriano, Ayuntamiento de Riosa. Mixta,

Zardón, Ayuntamiento de C a n g a s  de 
Onís, Mixta.

Provincia de Santander. — Aradillos, 
Ayuntamiento de Enmedio, Mixta.

Provincia de Teruel.—Alpeñes, Ayunta
miento de ídem, Mixta.

Lo digo a V I. para su ccnocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión de 
las plazas que se expresan en el Grupo 
de Policía Armada y  de Tráfico de la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos.

Vacantes en el Grupo de Policía Ar
mada y de Tráfico de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos una pla
za de Cabo primero del Servicio de Trá
fico y diecisiete de Policías Armados, se 
anuncia concurso para la provisión ele 
las mismas más las que pudieran pro
ducirse hasta la fecha de resolución del 
concurso, entre personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico de Espa
ña, con arreglo a las bases siguientes: 

Primera— Las referidas plazas están  
dotadas con el haber anual que a conti
nuación se expresa:

Cabo primero del Servició de Tráfico: 
7*700 pesetas de sueldo, 5.215 de gratifi
cación, 2.750 de gratificación especial de 
servicio y 500 de gratificación de moto
rista, ó 5.775, 4.252,50, 2.750 y 500, res
pectivamente, según reúna o no doce 
años de servicios.

Policías Armados: 5.040 de sueldo, 3.595 
de gratificación y 1.800 de gratificación  
especial de servicio.

Además de los expresados devengos los 
seleccionados percibirán los trienios, gra
tificación eventual, gratificación de ma- 
sita para vestuario e indemnización fa
miliar que a cada uno correspondan y  
los aumentos aprobados por Ley de 1 de 
abril de 1954.

Segunda.—Los solicitantes deberán per
tenecer al Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico de España.

Tercera.—Los que deseen tomar parte 
en el concurso deberán presentar o re
militar sus instancias por conducto regla
mentario, dentro del plazo de treinta dias 
naturales, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a la Dirección General 
de Seguridad, la cual, sin perjuicio de la 
facultad de separar la de los peticiona
rios a quienes por alguna circunstancia 
considere inconvenientes tomar parte en 
el concurso, remitirán las restantes, debi
damente documentadas e informadas, a 
la Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de Marruecos y Colonias) para 
designación de los seleccionados des
pués de oír el parecer de la Alta Comi
saría.

Cuarta.—A las instancias de referencia 
deberá acompañarse copia de la filiación 
y hoja de castigos de los concursantes.

La Presidéncía del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes po-
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drá designar a cualquiera de ellos siem
pre que cumpla las condiciones exigidas 
o declarar desierto el concurso.

Madrid, 8 de noviembre de 1954.—El 
Director general, J. Díaz de Villegas. — 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Prisiones
Prorrogando hasta el día 10 del actual el 

plazo de presentación de instancias 
para la oposición a Guardianes de Pri
siones.

En uso de sus facultades, esta Direc
ción General ha acordado prorrogar has
ta el día 10 de los corrientes el plazo 
de presentación de instancias para con
currir a la oposición convocada por Or
den de este Centro directivo, de fecha 
2 de agosto del corriente año, para cu
brir veinte plazas de Guardianes de Pri
siones.

Madrid, 1 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José M. Herreros de Te
jada.

Incluyendo a don José Manuel Flores Vill
averde en la relación de opositores 

admitidos a Guardianes de Prisiones.

Habiéndose omitido, por error, a don 
José Manuel Flores Villaverde en la re
lación de opositores a Guardianes de Pri
siones. publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 22 de oc
tubre próximo pasado,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que dicho señor sea incluido 
en la relación general de admitidos con 
el número 161 de la misma.

Madrid, 13 de. noviembre de 1954.—El 
Director general, José M. Herreros de Te
jada.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anunciando la subasta de impresos que 
se citan.

Se convoca a subasta pública para con
tratar, con sujeción al pliego de condi
ciones redactado al efecto, el suministro 
al Estado de impresos, talonarios, libros, 
libretas, cartillas, sobres y etiquetas que 
se especifican en la condición segunda del 
expresado pliego, agrupados en cinco lo
tes, con destino al servicio de Correos, 
por un importe máximo total de cuatro 
mLlones novecientas un mil setecientas 
cincuenta pesetas.

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en la Sección de Compras de la 
Jefatura Principal de Correos y en to
das las Administraciones Principales, du
rante las horas de oficina, hasta que ex- 

* pire el plazo señalado en este anuncio, 
que finalizará a las doce horas , del últi
mo día de los veinte naturales que se 
conceden a contar del siguiente al de la 
fecha de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las doce horas citadas, en el Re
gistro General de Correos (planta quin
ta del Palacio de Comunicaciones).

Igualmente podrán presentarse pliegos 
el día de la subasta, ante la Junta de la 
misma, durante quince minutos, en lae

condiciones señaladas en la cláusula no
vena de las administrativas d ; dicho 
pliego.

El día laborable siguiente al en que ter
mine el plazo de admisión, a las doce ho
ras, se procederá en la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, ante 
la Junta de Subasta, a la apertura de las 
proposiciones presentadas con las forma
lidades reglamentarias, verificándose en 
dicho acto el remate provisional.

Los gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine esta subasta, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 10 de noviembre de 1354.—El 
Director general, Luis Rodríguez de Mi
guel.

3.909-A. C.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo público la expropiación que 
se indica y señalando fecha y hora pa
ra el levantamiento de las actas pre
vias de ocupación.

Adoptada por el Estado la localidad de 
Vilagrasa (Lérida), por Decreto de 5 de 
julio de 1945, y aprobado ppr el Consejo 
de Ministros de fecha 26 de junio de 
1953 un proyecto de «Expropiación de la 
zona afectada por la plaza, viviendas y 
escuelas», de dicha localidad, y figuran
do una partida para la adquisición de los 
terrenos necesarios al indicado fin.

La Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar- 
t,culo tercero de la Ley de 7 de octubre

de 1939, la expropiación de diversos in
muebles de los cuales, según anteceden
tes que obran en esta Dirección General, 
figuran como propietarios los siguientes:

Sebastián Tomás Gotsóns, Ayuntamien
to, Sebastian Solé Solé. Teresa Solé Soló, 
herederos de Antonio Solé, José Camps 
Roviras. Jaime Bonnstre Recasens. Anto
nio Flotat Petit. Cecilia Llordella Rubiol. 
Antonio Gili Figueras, Ramón Bonasí re 
Rubiol, Sebastian Pijuán Sarries, Igna
via Ramón Roca, José Valls Roca. Leo
nor Rubiol Felip y José Ramón Giménez.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, y para 
llevar a cabo la construcción del proyec
to arriba mencionado en el pueblo adop
tado de Vilagrasa (Lérida),-se hace pu
blico dicho acuerdo, así como que el día 
24 de noviembre de 1954, sin necesidad 
de previo aviso, a las once horas, se pro
cederá al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de los referidos in
muebles, publicándose este anuncio a te
nor de lo dispuesto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Lérida» y en dos 
diarios de la capital, y fijándose en el 
tablón de anuncios de esta Dirección Ge
neral para conocimiento de los citados y 
demás titulares de derechos reales sobre 
los predios afectados, a quienes se ad
vierte deberán concurrir a dicho acto cón 
documentos públicos o privados acreditati
vos de sus respectivos derechos y con el 
recibo de la contribución territorial co
rrespondiente al primer trimestre del año 
en curso.

Madrid. 18 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Macián Pérez.

4.240-A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de
« Varadero provisional» en el puerto de
Castellón.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 30 de octubre de 1954,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 21 del próximo mes de diciembre, a 
las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Varade
ro provisional», en el puer.to de Caste
llón. provincia de Castellón de la Pla
na, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de dos millones novecientas trein
ta mil cuatrocientas diecisiete pesetas con 
sesenta y cinco céntimos (2.930.417,65).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de junio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes, hallándo- 
dose de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministe
rio y en la Junta de Obras del Puerto 
de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del . Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del día 15 de diciem
bre de 1954, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Castellón, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y

se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de cua
renta y ocho mil novecientas cincuenta 
y seis pesetas con veintisiete céntimos 
(48.956 27), cantidad que ha de consignar
se en metálico, en efectos de la Deuda Pú
blica o en cualquier otra clase de valores 
que tengan legalmente concedido este 
privilegio, a los tipos asignados por las 
disposiciones vigentes, y acompañando al 
resguardo, en su caso, ia póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por Agen
tes de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberán acompañar a cada 
proposición, debidamente l e g a l i z a d o ,  
cuanto proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de Identidad del lid 
iador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que Justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autorice 
al firmante de la proposición oara actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si cpncurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe-
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rente a su personalidad, expedida, bien 
por ei Cónsul de España en la nación de 
origen o ui*-*n por el Cónsul de esa nación 
en España.

4.* Declaración, para las personas na
turales .v certificación. en el caso de Em
presa, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
ticulo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de ki Hacienda Pública.

5.ü Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

0.u Cuantos otros documentos se re
ciñeran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los Untadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad la adjudicación se de
cidirá ror medio de sorteo.

Madrid, 3 de noviembre de 1954.—El 
Director* general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

Don .. con residencia en .......  pro
vincia de ........  calle de .....  núm ero.........
según documento de identidad núme
ro ........  expedido por   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día   de ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Varadero provi
sional en el puerto de Castellón, provin
cia de Castellón de la Plana», se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ..........

(Aquí la proposición que se haga, admi- 
timdo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado. Se advierte, además, que se
rá desechada toda proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
acuella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le- 
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.).
3.913—A. C.

'Anunciando la subasta de las obras de 
«Nuevo morro en el dique comercial» 
en el puerto de Palma de Mallorca.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 30 de octubre de 1954,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 21 del próximo mes de diciembre, a 
las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Nuevo 
morro en el dique comercial» en el puer
to de Palma de Mallorca, provincia de 
Baleares, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de dos millones cinco mil seis
cientas setenta y seis pesetas con ochen
ta y siete céntimos (2.005.676.87).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886. Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de Julio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes, hallándo

se de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministe
rio y en la Junta de Obras del Puerto 
de Palma de Mallorca.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el dia de la fecha has
ta las trece horas del día 15 de diciem
bre d? 1954, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4.70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha- 
b~r constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de trein
ta y cinco mil ochenta y cinco pesetas 
con quince céntimos (35.085,15), canti
dad que ha de consignar en metálico, en 
efectos de la Deuda Pública o en cual
quier otra clase de valores que tengan le
galmente reconocido este privilegio, a los 
tipos* asignados por las disposiciones vi
gentes, y acompañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

Igualmente deberán acompañar a cada 
proposición, debidamente l e g a l i z a d o ,  
cuanto proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del licl- 
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autorice 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa nación 
en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presa. de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

6.o Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 3 de noviembre de 1954.—El 
Director general, G. Pérez Coneaa.

M o d e i o  de  p r o p o s i c ió n

Don ........  con residencia en    pro*
vincia de .......  calle de   núm ero...
según documento de identidad núme
ro ........  expedido por    enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia ......  de ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Nuevo morro en 
el dique comercial» en el puerto de Pal
ma de Mallorca, provincia de Baleares, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de ..........

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado. Se advierte, además, que se
rá desechada toda proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente. X 
3.914—A. O.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Pavimentación del muelle de la  
primera rama del dique Nordeste» en el 
puerto de Melilla.
En virtud de lo disüuesto por Ordeif 

de 30 de octubre de 1954,
Esta Dirección General ha señalado el 

día 21 del próximo mes de diciembre, a 
las once horás, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Pavi
mentación del muelle de la primera ra
ma del dique Nordeste» en el puerto de 
Melilla, provincia de Málaga, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de dos 
millones setenta y cuatro mil trescientas 
cuarenta y 'dos pesetas con noventa y 
cinco céntimos (2.074.342,95).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886. Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes, hallándo- 
dose de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministe
rio y en la Junta de Obras del Puerto 
de Melilla.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día d e ja  fecha has
ta las trece horas del día 15 de diciem
bre de 1954, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Málaga, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modeló 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en panel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará oue la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado, y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo Justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas la ga
rantía aue se requiere para tomar Darte 
en la licitación, por un importe de trein-
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fa y seis mil ciento quince nesetas con quince céntimos (36.115.15*. cantidad que h a  de consignarse en metálico, en efectos de la Deuda Pública o en cualquier otra clase de valores que tengan legalmente concedido este privilegio, a los tipos asignados por las disposiciones vigentes, y acom pañando al resguardo, en su caso, la póliza de adquisición de valores, suscrita  por Agente de Cambio y Bolsa.Igualmente deberán acompañar a cada proposición, debidamente l e g a l i z a d o ,  cuanto proceda, y también por separado y a la vista:1.° Documento de identidad del lid iador.2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo, si actúa en nombre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compañías o Sociedades, además de la certificación relativa a incompatibilidades que determina el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928, documentos que justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mercantil su capacidad para celebrar el contrato y los que autorice al firmante de la proposición para actuar en nombre de aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones correspondientes.Si concurre alguna entidad extranjera  debe acompañar certificado de legalidad de la documentación que presente referente a su personalidad, expedida, bien por el Cónsul de España en la nación de origen o bien por el Cónsul de esa nación en España.4.° Declaración, para las personas naturales, y certificación, én el caso de Empresa, de no estar comprendidos en ninguna de las incompatibilidades que, para contratar con el Estado, establece el artículo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.5.° Justificación de hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales y contribución industrial o de utilidades.6.° Cuantos otros documentos se requieran en el pliego de condiciones particulares y económicas como necesarios para tomar parte en la licitación de esta contrata.En el caso que resultasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el acto licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, entre los llcitadores de aquellas proposiciones. y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad la adludlcación se decidirá por medio de sorteo.Madrid, 3 de noviembre de 1954.—El Director general, G. Pérez Conesa.
M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........ con residencia en ........  provincia de ........ calle d e  número ........s e g ú n . documento de identidad número .........   expedido por   enterado delanuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día   de .......y de las condiciones y reauisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de «Pavimentación del muelle de la primera rama del dique Nordeste» en el puerto de Melillá, provincia de Málaga, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o  mejorando, lisa y llanamente, el tipo, fijado. Se advierte, además, que será desechada toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qu3 se compromete el proponente a la ejecución de las obras, así como toda * aquella en que se añada alguna cláusula.)Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas que han de per*

cibir los obreros de cada oficio y catego- » ría empleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos legalmente establecidos.(Fecha y firma del proponente.)3.922-A. C.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Transcribiendo la lista provisional deaspirantes a plazas de Inspectores deEnseñanza Primaria.

De conformidad con las Ordenes ministeriales de 10 de julio (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de agosto), de 18 de agosto y 11 de septiembre (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre) y de 15 de septiembre (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de octubre) de 1954, convocando oposiciones para proveer veintinueve plazas de Inspectores y trece de Inspectoras de Enseñanza Primaria,
Esta Dirección General ha tenido a bien publicar la lista provisional de aspirantes a dichas oposiciones, expresando a continuación de cada uno de ellos las oportunas indicaciones relativas a la falta de documentos para completar los expedientes. Inspectores
Para proveer dos plazas de las veintinueve que se convocan en el turno correspondiente a Inspectores provisionales y Maestros nacionales que lo fuesen en propiedad en 17 de julio de 1945 y que no tengan nota desfavorable en su expediente. Documentación com pleta  

Ex combatientes:
Don Rafael Ponferrada Gómez.Don Alfredo Sáenz Rico Urbina.

Libre:
Don Jaime Juan Castafier.

Documentación incom pleta
Libre:

Don Santiago Martín Alam o.— Abono en la Caja única del Ministerio la cantidad de 30 pesetas por formación de expediente. Certificación de carecer nota desfavorable.Don Manuel Alonso Oyagüe.—Idem 30 pesetas.
Don Luis González Gisbert.—Idem 30 pesetas. Certificado depuración y carecer nota desfavorable.Don Francisco Fidalgo Villavelrán.— Idem 30 pesetas. Idem depuración y nota desfavorable.Don José Pastor Bragado.—Idem 30 pesetas y nota desfavorable.Don Carlos Fer n á n d e z Rodríguez.— Idem 30 pesetas. Certificado depuración.Don Jesús Crespo García.—Idem 30 pesetas. Certificados depuración y nota desfavorable.Don Manuel Fernández Hernández.— Idem 30 pesetas. Idem nota desfavorable.Don Julio Fuster Casas.—Idem 30 pesetas. Idem nota desfavorable.Don Enrique Goicoa Arilla.—Idem 30 pesetas. Idem nota desfavorable.Don Juan Gallardo Romero.—Idem 30 pesetas.
Don Pedro García Delgado.—Idem 80 pesetasDon Félix yelló Romanos.—Idem 30 pe*

setas. Certificado depuración y carecer nota desfavorable.Don Jorge González Villaverde.—Idem  30 pesetas. Certificación adhesión al Movimiento.
Don Daniel Alonso García.—Resguardo ingreso en la Habilitación del Ministerio 150 pesetas derechos oposición. Certificado carecer nota desfavorable.Don Francisco J. Brea Melgarejo — Idem 30 pesetas. Idem depuración y nota ' desfavorable.Don Antonio Moreno Cañamero.—Ciento cincuenta pesetas derechos oposición. Treinta pesetas formación expediente. Certificado carecer nota desfavorable.
Don Jesús Seoane Cortés.—Idem 30 pesetas, depuración y carecer nota desfavo- ble.Don Jesús Gil Moreno.—Depuración y carecer nota desfavorable.
Don Afrodlslo Hernández Sala.—Depuración y carecer nota desfavorable.Para proveer las veintisiete plazas restantes. correspondientes al turno de Licenciados en Pedagogía, siendo equivalente. de conformidad con el apartado primero de la Orden ministerial de 10 de julio citada, el título de Licenciado en Pedagogía al de Maestro Normal, expedido por la extinguida Escuela de Estudios Superiores del Magisterio:

Documentación com pleta  
Ex combatientes:

Don Ignacio Blasco Vilatela.
Libre:

Don Benito Albero Gotor.Don Tomás Ausín Sánchez.Don Valeriano Pastrana Magariños.Don Gabriel Salom Calafell.Don Arturo Calsina Majó.Don Domingo Bedia Ocejo.Don Angel Ramos Sobrino.Don Esteban Buñuel García.Don Antonio Alcoba Muñoz.Don Rogelio Medina Rubio.
Documentación incom pleta  

Ex combatientes:
Don Julián Juez Vicente.—Abono en la Caja Unica del Ministerio de 30 pesetas por formación de expediente.Don Gerardo Alonso Fernández.—Idem  30 pesetas.

Libre:
Don Manuel Alonso Hernández.—Abono en la Caja Unica del Ministerio de 30 pesetas.Don Carmelo Martín Carrillo.—Justificar prácticas acuerdo Ordenes ministeriales de 29 de diciembre de 1953. 18 de septiembre de 1950 y 10 de julio de 1954.Don Mariano OJuel Gómez.—Abono de 30 * pesetas.
Don Pedro Jaime Rubio García.—Copia título de licenciado y hoja servicios certificada de Maestro.Don Aniceto Gómez Esteban.—Justificar segundo año prácticas acuerdo Ordenes ministeriales 29 de diciembre de 1953, 18 de septiembre de 1950 y 10 de julio de 1954. Abono de 30 pesetas. Certificado adhesión al Movimiento.Don Pablo Rubíes Baldobá.—Copla compulsada debidamente título licenciado.
Don Angel Bueno Roldan.—Justificar prácticas acuerdo Ordenes ministeriales de 29 de diciembre de 1953, 18 de septiembre de 1950 y 10 de julio de 1954. Abono 30 pesetas.Don Diego Aguilar Pierres.—Abono 30 pesetas.Don Cecilio Teruel Montoya.—Acreditar prácticas acuerdo Ordenes ministerlar
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les de 29 de diciembre de 1953. 18 de sep
tiembre de 1950 y 10 de julio de 1954.

Don Gregorio Rafael Galiana López.— 
Idem id. id.

Don Santiago Debún Tortosa.—Acredi
tar practicas acuerdo Ordenes ministeria
les cié 29 de diciembre de 1953, 18 de sep
tiembre de 1950 y 10 de julio de 1954. Co
pia titulo. Abono de 30 pesetas. Certifi
cación adhesión al Movimiento.

Don José Mendoza Alvarez.—Abono de 
30 pesetas.

Don V ic to r ia n o  Palacios Sáenz de Ur- 
t.uri.— Abono cié 30 pesHas.

Don Rutiquio García Guerra.—Copia 
compulsada debidamente título Maestro 
normal. Certificados de buena' conducta, 
adhesión al Movimiento y depuración. 
Abono de 30 pesetas.

Don Feliciano Piorno Cristóbal.—Copia 
titulo licenciado.

Don Sabino Luis Mayordomo, copia tí
tulo licenciado y abono 30 pesetas.

Don Marcelo Martín de Saavedra y 
Morales.—Abono de 30 pesetas.

Don José María Bayarín Porté.—Abono 
de 30 pesetas.

Don José Pérez Domínguez.—Hola de 
servicios certificada como Maestro pro
pietario. Copia título de Licenciado.

Sin especificar turno al que desean aco
gerse:

Don Lamberto Merino de Villegas.—To
da la documentación y derechos.

Recibidas fuera de plazo:

Don Ignacio Cebreiro Refojo.
Se concede un plazo de diez días natu

rales. a contar del siguiente al de la pu
blicación de esta lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que pue
dan formalizar las declamaciones a que se 
consideren con derecho los aspirantes que 
no figuran en las relaciones precedentes, 
así como para subsanar las deficiencias 
de documentos o requisitos que para ca
da opositor se señala, bien entendido que 
no podrán admitirse las reclamaciones, 
documentos y demás antecedentes que 
no tengan entrada dentro del referido 
plazo en el Registro General de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1954.—El 

Director general, E. Canto.,

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

Transcribiendo la lista provisional de as
pirantes a oposiciones a plazas de Ins
pectores de Enseñanza Primaria.

De conformidad con las Ordenes mi
nisteriales dé 10 de julio (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de agosto), 
de 18 de agosto y 11 de septiembre (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de 
septiembre> y de 15 de septiembre (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
octubre) de 1954. convocando oposiciones 
para proveer veintinueve plicas de Ins
pectores y trece de Inspectoras de Ense
ñanza Primaria.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien publicar la lista provisional de as
pirantes a dichas oposiciones, expresando 
a continuación de cada uno de ellos las 
oportunas indicaciones relativas a la fal
ta de documentos para completar los 
expediehtes.

Inspectoras

Para proveer cinco plazas en el turno 
correspondiente a Inspectoras provisiona
les y Maestras Nacionales que lo fuesen

en propiedad en 17 de julio de 1945 y 
que no tengan nota desfavuiable en su 
expediente:

Documentación completa:
Doña Carmen Mir Sans, doña María 

del Carmen Alvarez Domínguez, doña Ma
ría Gasalla Domínguez, doña Elvira Pé
rez Oarreño, doña Josefa Boñigas Gavi
lanes.

Documentación incompleta:
Doña Piedad Pérez Diez de Baldeón.— 

Abono en la Caja Unica del Ministerio 
de 30 pesetas por formación de expedien
te, Orden de depuración y carecer de 
nota desfavorable .

Doña Elisa Escalante Roldan.—Carecer 
de nota desfavorable.

Doña María Dolores Urcela Montoya.— 
Idem id.

Doña Florín da Romay Calancha.—Abo
no de 30 pesetas, Orden de depuración y 
carecer de nota desfavorable.

Doña Ana González Gisbert.—Abono de 
30 pesetas, Orden de depuración y care
cer de nota desfavorable.

Doña Mercedes Iribarren Reta.—Abono 
de 30 pesetas.

Doña Milagros Landaluce Salmantón.— 
Abono de 30 pesetas, Orden de depura
ción y carecer de nota desfavorable.

Doña Catalina Marroig Miguel.—Abono 
de 30 pesetas, Orden de depuración y ca
recer de nota desfavorable.

Doña Carmen Arqueros Callejón.—Abo
no de 30 pesetas, Orden de depuración y 
carecer de nota desfavorable.

Doña María Jesús Berascaín Odériz.— 
Abono de 30 pesetas.

Doña Angela Coronado Pont.—Abono 
de 30 pesetas, carecer de nota desfavora
ble.

Doña Tomasa de la Iglesia Siguero.— 
Abono de 30 pesetas y carecer de nota 
desfavorable.

Doña María Candelas Quintano Salda- 
ña.—Abono de 30 pesetas, Orden de de
puración, carecer de nota desfavirable y 
certificación de nacimiento legalizada.

Doña Julia de Pablo Villacieros.—Abo
no de 30 pesetas, Orden de depuración y 
carecer de nota desfavorable.

Doña María del Carmen Rioyo Santa
maría.— 150 pesetas de derechos de exa
men, ídem 30 pesetas, hoja de servicios 
certificada. Orden de depuración y care
cer de nota desfavorable.

Doña Lucila Vila Barros.—Orden de 
cancelación nota desfavorable, arreglo 
Orden ministerial 24 diciembre de 1952.

Doña Dolores Doblas L b i í o s l — Abono 
de 30 pesetas, Orden de depui ación y ca
recer de nota desfavorable.

Doña Aquilina Prado Díaz.—Orden de 
depu ación y carecer de nota desfavo
rable.

Doña Angela Main Rodríguez.—Abono 
de 30 pesetas. Orden de depuración y ca
recer de nota desfavorable.

Doña María de la Concepción Pérez 
Bernuz.—Abono de 30 pesetas, certifica
ción de nacimiento legalizada. Orden de 
depuración y carecer de nota desfavora
ble.

Doña Encarnación Tomás Polo.—Abo
no de 150 pesetas por derechos de exa
men ídem 30 pesetas. Orden de depura
ción y carecer de nota desfavorable. Si 
desea acogerse al turno de Licenciados, 
copia debidamente compulsada del título 
de Pedagogía y certificado de adhesión 
al Movimiento.

Doña Ana María Landaburu Arena- 
za.— Abono de 30 pesetas. Orden de depu
ración y carecer de nota desfavorable.

Doña María del Rosario Ci fuentes Mar
tínez.—Abono de 30 pesetas. Orden de 
depuración y carecer de nota desfavora
ble.

Doña Isabel Bethencourt García.-—Abo
no de 150 pesetas por derechos de exa
men. ídem 30 peestas, hoja de servicios 
extendida en regla, en la que conste, ade
más, Orden de depuración,'y  carecer de 
nota desfavorable. Caso de nr estar en 
servicio activo, toda la documentación

exigida en la Orden de convocatoria y 
ampliaciones a la misma

Excluidas por no ser propietarias en 17 
de julio de 1945, por haber causado alta 
eri el Escalafón General del Magisterio 
en 1 de septiembre de 1945:

Doña Benita Marticorena Goñi, doña 
Matilde García García, doña María Co- 
dina Nadal, doña Celia Merino Rodríguez, 
doña Elisa Cosmen Moréu, doña Andrea 
Marcos Ramos y doña Dolores López 
Navarro.

Para proveer las ocho plazas restan
tes, correspondientes al turno de Licen
ciadas en Pedagogía, siendo equivalente 
ai referido título el de Maestra Normal 
expedido por la extinguida Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio (Or
den ministerial de 10 de julio de 1954):

Documentación completa:
Doña María del Carmen Varela Quín

tela, doña María Concepción Ballesteros 
Montoro, doña Ana María García Armen- 
dáriz, doña María Teresa Arias Fernán
dez, doña Rosa Relaño Fernández, doña 
Amelia González Castro, doña María Pi
lar Juánez Fidalgo, doña Julia Castrillo 
González, doña María Reques Sebastián, 
doña María Teresa Gómez Correa y doña 
Encarnación Martínez Menéndez.

Documentación incompleta:
Doña Anuncia Prieto Fernández.—Jus

tificar prácticas, de acuerdo con las Or
denes ministeriales de 29-12-953, 18-9-950 
y 10-7-954. Abono en la Caja Unica del 
Ministerio de 30 pesetas por formación 
de expediente.

Doña Felicidad Cilleruelo Urquijo. — 
Idem 30 pesetas.

Doña Estrella Ranz Artazcoz.— Idem 
30 pesetas. Copia del título uebidamente 
compulsada.

Doña Pilar Ramos Guerrero. — Idem 
30 pesetas. Justificar un año oe prácticas, 
con arreglo a las Ordenes ministeriales 
citadas.

Doña María del Carmen Gisbert Fer
nández.—Idem 30 pesetas.

Doña María Elvira Grandell Ruiz —Co
pia del título debidamente compulsada. 
Certificación de nacimiento legalizada. 
Idem de Penales. Idem médico. Justificar 
prácticas, con arreglo a las Ordenes mi
nisteriales citadas. Declaración jurada. 
Certificados del Servicio Social y de ad
hesión al Movimiento y 30 pesetas por 
formación de expediente.

Doña Mercedes Andugar Giménez.—C o
pia del título debidamente compulsada.

Doña María González Alonso. — Idem 
30 pesetas.

Doña Inés Diez López. — Jiistificar un 
año de prácticas, con arreglo a las Orde
nes ministeriales citadas. Copia del titulo 
debidamente compulsada

Doña Paz Asunción Ramos Peláez.— 
Idém 30 pesetas. Adhesión al Movimiento. 
Servicio Social, Justificar prácticas, coh 
arreglo a las Ordenes ministeriales .cita
das. Copia del título debidamente compul
sada.

Doña Aurelia Teresa Soto Rodríguez.— 
Copia del título debidamente compulsada 
y firma del Inspector Jefe en el certifi
cado de prácticas expedido en 15 de julio 
de 1954.

Doña Alejandra López de Vergara.—Co
pia del título debidamente compulsada y 
justificar un año de prácticas, con arre
glo a las Ordenes ministeriales citadas.

Doña Esther Saiz Estívariz. — Copia tí
tulo compulsada debidamente y abono de 
30 pesetas por formación de expediente.

Doña Pilar Liste Rodríguez.—Abono de 
30 pesetas. Certificados Servicio Social y 
adhesión al Movimiento.

Doña María del Carmen Ramos Alba- 
rrán.—Abono de 30 pesetas. Declaración 
jurada. Justificar un año de prácticas, 
con arreglo a las Ordenes ministeriales 
citadas.

Doña Catalina Salazar Ruiz.—Justificar 
un año de prácticas, con arreglo a las 
Ordenes ministeriales citadas.
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Doña Rafaela Sánchez Herrejón.—Idem r,w o^seios Legalizar certificación de nacimiento. Certificación del Servicio Social. Justificar un año de prácticas, con arreglo a las Ordenes ministeriales citadas.Doña Alaria Luisa Ordóñez Chaves.— Justificar un año de prácticas, con arreglo a las Ordenes* ministeriales citadas.Doña Rita Heras Ros.—Copia del titulo debidamente compulsada.Doña Josefa López Pérez.—Idem id. id.Doña Julia Frutos Ruipérez. — Idem 30 pesetas. Certificaciones adhesión al Movimiento y Servicio Social. Justificar un año de prácticas, con arreglo a las Ordenes ministeriales citadas.Doña Engracia Asenjo Jordán.—Copla del titulo debidamente compulsada.Doña María Aparicio Santos.—Abono de 30 pesetas.Doña María Soledad Aramendía Goñl. Copia del título debidamente compulsada y justificar un año de prácticas, con arreglo a las Ordenes ministeriales citadas.Doña Mana Concepción Ciscar Mifsud. Abono de 30 pesetas y copia del título debidamente compulsada.Doña Mana Teresa López del Castillo. Cooia del título debidamente compulsada.Doña María Luisa Razquín López.— Idem id id.Doña María Riansares Rubiato Pérez.— Abono de 30 pesetas.Doña Rosario Villegas Martínez.—Copla del título debidamente compulsada.Doña Bienvenida Josefa Bescós Slera. Justificar prácticas, con arreglo a las Ordenas m in is te r ia l citadas.Doña María Pilar Jiménez Bautista.— Justificar prácticas con arreglo a las Ordenes ministeriales citadas. Copia del título debidamente compulsada. Abono de 30 pesetas. Certificados del Servicio Social y adhesión al Movimiento.Doña María Purificación Sanz Burgoa. Cooia del título debidamente cumplsáda. Abono de 30 pesetas. Certificado de adhesión al Movimiento.Doña María Lourdes Sotero Majtor.—

Justificación de haoer solicitado prácticas de la Dirección General de los dos años. Copia del título debidamente compulsada. Certificación de adhesión al Movimiento.Doña María del Pilar Carranza González.—Copia título debidamente compulsada. Abono de 30 pesetas. Certificados de Servicio Social y adhesión al Movimiento.Doña Guadalupe Tabares Merino.—Copia del título debidamente compulsada. Hoja de servicios certificada, como Maestra. Abono de 30 pesetas. Certificación de adhesión al Movimiento.Doña Isabel María Rlesco Fernández. Copia del título debidamente compulsada.Sin especificar el turno a que deseanacogerse^Doña María del Carmen Robles Rulz. Toda la documentación y abono de los derechos de 150 pesetas y 30 pesetas.Doña Sara Herrero Maylín.—Toda la  documentación.
Se concede un plazo de diez días naturales. a contar del siguiente al de la publicación de esta lista en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que puedan formalizar las reclamaciones a que se consideren con derecho las aspirantes aue no figuran en las relaciones precedentes, así como para subsanar las deficiencias de documentos o requisitos que para cada opositora se señala, bien entendido aue no podrán admitirse las reclamaciones. documentos y demás antecedentes oue no tengan entrada dentro del referido plazo en el Registro General de este Ministerio.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1954.—El Director general, E. Canto.

Sr Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

Sección de Construcciones Escolares
Anunciando subasta para la ejecución delas obras que se indican.

Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1954 se aprobó el proyecto para construir en Cenarruza - Puebla de Bolívar, provincia de Vizcaya, una escuela y vivienda para Maestros.En su virtud,Esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública el día 2 de diciembre de 1954 para la adjudicación del servicio al mejor postor, con arreglo a las siguientes condiciones:Primera.—El objeto de la subasta es el de la adjudicación de las obras de un edificio en Cenarruza-Puebla de Bolívar con destino a Escuelas unitarias y viviendas, con un presupuesto de contrata de 659.692,81 pesetas.Segunda.—A partir del día 6 de noviembre de 1954 comienza el plazo para la admisión de proposiciones, aue terminará el día 26 de noviembre de 1954, a la una de la tarde. Las proposiciones deberán ser presentadas, durante las horas hábiles, en las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de cualquier provincia o en el Registro general del Ministerio de Educación Nacional.Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Escolares del Deoartamento y en la Delegación Administrativa de la provincia de Vizcaya.Tercera.—Las proposiciones se ajustarán al modelo aue a continuación se inserta. irán extendidas en papel de 4.50 y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, haciendo constar

en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, los correspondientes resguardos Justificativos de haber consignado en la Caja General de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma la cantidad de 13.193,85 pesetas en concepto de depósito provisional,Asimismo deberá acompañarse:Ir Recibo de la contribución o certificación de la Administracinó dé Rentas, acreditativa de que al anunciarse la subasta ejercía industria relacionada con la construcción.2.° Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.3.° Cuando se trata de personas Jurídicas deberá acompañarse primera copia de la escritura, social, legalizada en su caso, así como documento fehaciente que acredite la personalidad del que firme la proposición en nombre d, aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida por su Director o Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la misma cargo retribuido les alcanzan las incompatibilidades establecidas en el Decreto de 12 de octubre de 1923.Cuarta.—La apertura de los pliegos presentados se verificará en el despacho del limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria el día 2 de diciembre de 1954, a las once horas. Antes de proceder a dicha apertura podrán los autores de las proposiciones o sus representantes acreditados exponer las dudas que se les ofrezcan, pedir las aclaraciones que estimen por conveniente o hacer las protes- ; tas que consideren adecuadas, no pudiéndose, una vez abierto el primer pliego, admitir observación ni reclamación alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir los pliegos presentados, manifestándose por el Presidente de la Mesa la proposición que resulte mas ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente, el servicio, siempre que se ajuste r. las condiciones de la subasta.Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales se verificará, en el mismo acto, licitación por pujas a la llana, durante quince minutos, entre sus autores. y si subsistiera igualdad se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.Terminado el acto se devolverá a los licitadores o sus representantes debidamente autorizados, y en otro caso por conducto de las Delegaciones Administrativas que los hubiesen remitido, los resguardos de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta el otorgamiento de la escritura, únicamente, el del autor de la proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalmente la contrata.Quinta.—'Por el Ministerio de Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El adjudicatario del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación, el tanto por ciento reglamentario de la  cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central, a disposición de este Ministerio, en metálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta  días, a contar desde la publicación de la  adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario que so designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado integro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justificativas de la  compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contrata e impuesto de timbre y derechos reales correspondientes.Sexta.—El plazo de ejecución de las obras se fija en doce meses, a partir de la fecha de la escritura de la contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con dicho carácter, es requisito indispensable que, en caso de siniestro, una vez justificada su cuantía, el importe integro de la indemnización ingrese en la Caja General de Depósitos, para ir pagando la obra que se reconstruya a medida que ésta e vaya realizando, previas las certificaciones facultativas, como los demás trabajos de la construcción.
Séptima.—Las obras se abonarán por certificaciones mensuales, en la forma que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.Octava.—El contratista habrá de ajustarse exactamente a lo previsto en el presente anuncio y ejecutar las obras con arreglo a los proyectos y pliegos de condiciones de las mismas, siguiéndose contra él, en caso contrario, las acciones legales a que hubiere lugar.Novena.—Se observarán, además de las indicadas, en cuanto a la ejecución y tramitación, todas las disposiciones legales en vigor, y en especial, las del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.



7658 15 noviembre 1954 B. O. del E.— Núm. 319

Madrid, 6 de diciembre de 1054.—El Di
rector general, E. Canto.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don ............ vecino de ..........   provincia
de ........... con domicilio en la .......... de
  número ............ enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del día   y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de
  de un edificio ......... con destino
a ......... . en ......... . provincia de ...........
cree que se encuentra en situación de 
acudir como lid iador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá: «Con la re
baja del .......... (en..letra) por 100, equi
valente a .......... (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firm a del proponente.)

3.907—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO

Tribunal del concurso-oposición para cu
brir 25 plazas de Inspectores Médicos de 
Servicios Sanitarios de tercera categoría 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad

Declarando admitidos y excluidos a los 
aspirantes que se relacionan.

Reunido el Tribunal que ha de Juzgar 
el menciojnado concurso-oposición, según 
previene ¿i norma novena de la convoca
toria de 18 de febrero de 1954, publicada 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 18 de julio siguiente, acuerda:

1.° Declarar admitidos, por reunir los 
requisitos de la misma y tener completa 
su dotumentación, a los opositores si
guientes :

Acha Fernández, Saturnino.
Aguilera de la Pedreja, José.
Alberti López. Luis.
Alegre Richard, Gonáalo.
Alférez González, Gabriel.
Allue Pérez, Julio.
Alonso Astudillo, Emiliano.
Alvarez de Cienfuegos López, Rafael. 
Alvarez Palomo, Jesús.
Am igo García, Alfredo.
Anadón Espallargas José.
Aparicio Gutiérrez, Angel.
Aparicio López, Octavio.
Ariz García de Quijada. Julio. 
Arrizabalaga Moriones. Luis.
Asensio Enriquez Melquíades.
Azcárate Vicente, Fernando.
Baraibar Gardoqui, Ernesto.
Baraibar Gardoqui. Joaquín.
Benito Arranz, Santiago.
Berjón del Fraile, Manuel.
Bermejo del Barco Juan.
Bernfúdez de Castro Juan.
Bernal Sánchez. Simón.
Blanco Riaño Emilio.
Blázquez Sánchez. Abilio.
Borobio Albina, José.
Bravo Morate. Federico.
Bru Brotóns, Antonio.
Calama Greco, Manuel.
Calles Lejonagoitia. Francisco.
Cano Díaz. Pedro.
Carazo Ureña, Manuel.
Casado Dorrego, Alberto.

Casalduero Escamilla, José.
Casas Fernández. Fausto.
Casas Wehrli. Lorenzo 
Casellas Matarrodona. Francisco. 
Cejudo Fernández. Eugenio.
Cespedosa Toro Francisco.
Cisneros Martin. Valentín.
Collado Acosta, Francisco.
Collar Victoria, Jesús.
Comendador Luling. Julio.
Contreras Pozas. Luis.
Conty Larraz. José Luis.
Chinchilla Garrido Antonio.
Choza Ferrer. Juan Antonio.
Danón Bretos José.
Díaz Demingo Pedro.
Diego López. César.
Diez Domínguez Pedro.
Diez Llano. Francisco.
Dios Teijeiro. Cesáreo de.
Doménech Claros. Antonio.
Echavarri Fernández. Privado. 
Escribano Soriano. Tomás.
Ef?pinar Lafuente Modesto.
Esoinosa Muñoz. Rafael.
Estanv Golano. Luis.
Evangelista Beníjtez. Manuel.
Felíu Condomlnas. Joaquín.
Fernández Arias-Argüelío. Luis. 
Fernández Arias - A r g ü e 11 o , Manuel 

Carlos.
Fernández-Asenjo y Pérez-Abad, Fran

cisco.
Fernández Basave Enriaue.
Frenández Francoli. Rafael.
Fernández Medialdea Ramón. 
Fernández Méndez de Andes. José Luis. 
Fernández Merino José.
Fernández Merino. Manuel.
Fernández Rubio, Fidel.
Figueras Roca, Juan.
Figueras Sendra. Alberto.
Fiz Rubio. Juan 
Forja Vargas. José.
Franqués Ribera Luis.
Freire Arroyo Emilio.
Fuembuena Fastor. José.
Fuente Fraile. Tomás Emilio de la. 
Fuente Gómez. Carlos de la.
Galán Basilio Gregorio Rafael.
García Contreras Ventura.
García de la Infanta Peinado, Fran

cisco.
García Doncel. Clemente.
Garcia Fernández. Angel.
García Fernández. Humberto.
Garcia Filgueira. Manuel.
Garcia Gómez. Miguel.
García Latorre. Julián.
Garcia-Luján Gilez José María.
García Martínez, Femando.
García Prieto. Francisco Javeir.
García Torres, Francisco.
García Vicent. Antonio.
García Villar Abdón.
Gil Alastruey. Eduardo.
Goenechea Alday, Juan Miguel.
Gómez Carnero, Marcelino Angel. 
Gómez Noriega, José.
González-Granda Aguadé, Julio. 
González Linaje José Luis.
González Ramos, Antonio.
González Rodríguez, Venancio.
Gónzález Tárraga. Eduardo.
Guisande Maitínez. Jesús.
Gutiérrez Fernández. Adrián.
Gutiérrez Pereda. José Antonio. 
Hernández Martínez Rodrigo.
Herralz B asco. Juan Ignacio.
Huertas Navarro. Pedro José.
Ingunza León. Evello.
Izquierdo Sánchez. Marciano.
Jiménez Gámez. Francisco.
Jiménez Hurtado. Antonio.
Jiménez Martínez. ManueL 
Lamata Franco. ManueL 
López Asensio. Pedro 
López Díaz, Francisco.'
López Gea. Trinidad.
López González, José.
Luis Casanueva. Miguel.
Lluna Pérez Vicente.
Manrique Gil. Emilio.
Marco Ferrari Femando.
M ariz Fernández, Segundo.

Martí Mercadal, José Antonio.
Martín Allegue. José María.
Martínez Amilburu. Renato.
Martínez Cajal. VaTriano.
Martínez Lacalle Gerardo.
Mata G a’bete Agmtin 
Matón; Martmez-Falero. Enrique, 
Mavmó To'.drá. Juan.
Mazuecos Escobar Antonio.
Migueleña Barandaila. Cecilio. 
Mingorance Lópe3. Francisco. 
Mingoranee Luque Jacobo.
Montero Pérez Manuel 
Mora: Ferreira. Santiago.
Moréu Mirasol. Gerardo.
Moréu Miiar.nl. José.
Moro Vigal Antonio.
Moro Vigal. Juan José.
Muñiz Bartolomé. Emilio.
Navarro Ramírez. Francisco.
Noguera Fluxa Luis Antonio.
Ñuño Palacios. Fernando.
Orduña Prieto Crescendo.
Ortega Co^a Leopoldo
Otaño Ruiz de la Torre. Valentín.
Pagés Bergemann Fidel.
Palacios Laventana José María.
Palma Martínez Francisco.
Parra Martí i ez. José.
Pascual Garrido José.
Pérez Getino Urbano Antonio.
Pinedo Redondo Arturo.
Pino Miranda Eduardo.
Prats Gaiofré. Luis.
Prieto Fernández. Luis.
Prieto Pérez. Manuel Antonio.
Prieto Prieto. Benito.
Provendo Provendo Florencio.
Puevo García. Antonio.
Puierdollers Co^s Francisco.
Pumarola Busouets Agustín.
Ramos Le.iha Honorio.
Ranea ño Gómez. José.
Renshaw SerranQ. Carlos.
Reouejo Reanejo Jesús.
R^ouena TVAnrUno? Francisco.
Rey Aparicio. Jesús.
Reves Oodov Manuel.
Riestra Sánchez Cándido.
Rívas Sánchez Ramón.
Roca Llop Juan.
Rodríguez Fstévez. Joaouín.
Rodríeuez Fernández Manuel. 
Rodríguez Gallego. Serafín.
Rodríguez Rodríguez. Mariano.
Román Román. Pedro.
Romero Manzano Antonio Domingo. 
Romero del Río. César Eugenio. 
Romero Romeio, Arístides.
Romero Romero, Claudio.
Rosel Sáez Emilio José.
Rubio Giner. José María.
Rubio Murcia Rafael.
Rubio Sánchez Grande, Ramón Angel. 
Ruiz Jurado, Carlos. «
Sada Gil. Guillermo José.
Sáenz de Cenzano Torres. Luis.
Salazar Ocharán, José Luis.
Salvador Fernández. Angel.
Sánchez Gómez. Tomás.
Sánchez Maldonado, Gabriel.
Sampedro Martín. José Luis.
Santos Muñoz. Antonio.
Sanz Fernández. Manuel.
Sanz Matesanz, Marcos.
Saura García Pedro.
Serrano Dorado. José Luis.
Serrano Montes. Manuel.
Siles Pérez José María.
Sillero Fernández de C a ñ e t e ,  José 

María.
Soler de la Torre. Alberto.
Soler de la Torre. Antonio.
Solivellas Coll Mateo.
Talón Ruiz. José.
Teijeira Grunet. Javier.
Torino Martínez. Carlos.
Torres Balcázar. José.
Urquía Agudo Salvador.
Utrilla Comnaired. Juan Francisco.
Val Dávila Rogelio.
Valenzuela García Ramón.
Valle López. Miguel 
Vallejo Zaldo Gervasio.
Vallejo Zaldo, Martín.

\
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Vega Greciet. Rafael.Velasro I opez Carlos Jesús.Velá/.quez González. José.Vera Vallejo Rafael Vi-la! Peleteiro. Pelmiro.Vidal Pérez. Secundino.Vives Vila. Antonio M.Whyte Olea. Jaime Yago Ortega Rai'ael.Ylarri Jiménez. Félix.Zurriaga Furió, Oscar.
2 ° Admitir las solicitudes de los señores que a continuación se reseñan, a reserva de presentar los documentos y justificar los 'requisitos qi ê en' cada caso se indican, para lo cual se les concede un plazo diez dias naturales, contados a partir «del siguiente al de la punlicacion de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y una vez transcurrido. si no le hicieran, se entenderá que decaen de su derpeho' a tomar parte en el concurso-oposición:
Abad Vallejo. Javier.—Dos años de actividad profesional v dos fotografías.Alamán Mas Francisco Manuel.—Certificación de Penales Almenar Zarapico. Vicente.—Dos fotografías.
Alonso Comes. Ju lio—Certificaciones de Pena]es y de adhesión dos años de actividad profesional y declaración Jurada.Alvargonzá^ez Quixano, Mario.—Certificación de Penales Aneeón Rivera. Félix. — Una póliza de3.15 pesetasAragonés Lloret, José Antonio.—Dos fotografías y una póliza de 3.15 pesetas.
Aramburu Bilbao. Esteban. — Dos fotografías. dos pólizas de 3.15 y un timbre de 0 25 pesetas.Aranguren Liébana. Mariano. — Certifl- cariones de Penales y de adhesión y declaración jurada.Asensio Ballester. Federico. — Una póliza de 3 Ib pesetas Ayala Toscano. Luis.—Certificación de n’aci miento del Registro Civil, debidamente legahzada.Aznar Jiménez. Miguel. — Certificación acreditativa de la fecha en que terminó los estudios de la carrera.Aznar Oroval. L uis—Una póliza de pesetas 3 15.B a d ila  Maiza. Melitón.—Una póliza de3.15 pesetas y un timbre de 0.25 pesetas. 
Baixauli Oastella Emilio.—Certificaciónacreditativa de la fecha en que terminó los estudios de la carrera, así como la de dos apos de actividad, y una póliza de3.15 pesetas.Barcia Merayo, Luis Enrique. — Certificación de nacimiento legalizada y dos años de actividad; abono de derechos de exarr.en.Barco Calzadilla. José Antonio.—Legalizar la certificación de nacimiento.
Barranco García. José.—Toda la documentación, menos abono de derechos de examen.Bastardes Rodríguez. Jesús. — Toda la documentaóión, menos abono de derechos de examen.
Bazán Pérez. José María. — Una póliza de 3 15 pesetas.7 Burgos Rey. Vicente. — Dos pólizas de3.15 pesetas.Caícoya de Rato, Femando. — Toda la documentación.Campos Martos. Cristóbal.—Toda la documentación, menos derechos de examen.Cañellas Rodríguez. Rafael. — Una póliza de 3.15 pesetas ,Carbajo Pérez. Moisés.—Abono de derechos de examen y dos pólizas de 3.15 pesetas.Carrasco Guerrero. Fem ando.—Acreditar dos años de actividad profesional.
Casals Cámara, Femando. — Acreditar dos años de actividad profesional.Cebrián Gómez. Rafael.—Acreditar fecha terminación estudios de la carrera.

Cilleruelo Sainz. Severino —Una . póliza de 3 i 5 pesetas.Clavero González. Gerardo. — Toda la documentación menos derechos examen.Collazo. Aizouru. Emilio.—Acreditar fecha terminación estudios de la carreraCompán Hanza, Basilio. — Dos timbres de 0.25 pesetas.
Correa López. Manuel.—Certificación, de Penales.Cuerda Díaz-Toledo. Francisco. — Una póliza de 3 15 pesetasChico González. Julián. — Declaración jurada.Díaz Diez. Jrsé.—Abono de derechos de examen y rna póliza de 3.15 pesetas.
Díaz ^González W igberto—Toda la documentación, menos dos fotografías y abono de derechos de examen.D'az Sánchez José María — Legalizar certificado de nacimiento y una póliza de3.15 pesetasDurich Heredia. Oscar.—Una póliza de3.15 pesetas.Eh'as Zalabardo. Santiago. — Legalizar certificado de nacimiento.Errando Vilar José.—Una póliza de pesetas 3.15.Esteban Snntlsteban, José.—Una póliza de 3 15 pesetas.Faieones Rábago. Baldomero.—Declaración jurada.Fuejo Lago. Donato.—Certificaciones de Penales y de adhesión acreditar dos años de actividad profesional, dos fotografías, abono de Hederemos de examen y una póliza de 1.55 pesetas.
Fuente Paee. Antonio de la —Una póliza de 3 15 pesetas.Fuente Suárez. Luis. — Certificado de adhesión.Galiano Martínez. Eloy.—Una póliza de3.15 pesetasGalve Brunengo, César. — Declaración jurada.García González. Santiago. — Legalizar partida de nacimiento abono de derechos de examen, una póliza de 3.15 pesetas y un timbre de 0 25 pesetasGarcía Ibáñez-Uzouiano, Carlos.—Abono de derechos de examen.Garrido Pérez. Rogelio.—Dos pólizas de3.15 pesetas.Gimeno Marzal, Emilio.—Toda la documentación. menos declaración Jurada y , abono derechos de examen.Gómez García. Luis. — Certificado de PenalesGómez Mateos. Angel.—Legalizar certificado de nacimiento, acreditar dos años de actividad profesional, declaración jurada v dos fotografías.• Gómez Pomar Fernando Luis.—Acreditar fecha terminación estudios de la carrera.González Ontañón. Alejandro.—Toda la documentación, menos abono de derechos de examen.Gordillo Rosario. Rafael.—Dos fotografías y un timbre de 0 25 pesetas.
Hens Tienda, Luis.—Certificado de Penales y des fotografías.Herrera Vargas, Juan.—Una póliza de3.15 pesetas.Jorí Solé, Jorge.—Una póliza de pesetas 3,15.Juárez Polo Valeriano.—Una póliza de3.15 pesetas.Julia Daurella. Román.—Una póliza de3.15 pesetás.Lope Vicente, Carlos. — Toda la documentación, menos a b o n o  derechos de examen.López Castillo, Juan. — Acreditar dos años de actividad profesional.
López Martínez, Juan.—Una póliza de3.15 pesetasLorenzo Portero, Julio..— Certificaciones de nacimiento y de adhesión, título, actividad profesional y dos fotografías
Llórente Pollo Paulino —Toda la documentación menos título y abono derechos de exam e: I

Mallol García. Rogelio.—Certificado dePenales titulo y dos fotografíasMarco Clemente. José Pascual.—Toda la documentación, menos abono derechos de exame::.Mariné Oliveras. Luis. — Toda la documentación, menos a b o n o  derechos de examenMartin Hernández. Jesús.—Toda la documentación. menos dos fotografías y abono derechos de examen.Martín Salvador Raimundo.—Legalizar pan Ida de nacimiento y dos pólizas de3.15 pesetasMartín-Vegué Bulnes. Arturo. — Acreditar fecha ter ilinación estudios de la carrera.
Martínez Ca^ballo. José.—Certificado de Penales y declaración Jurada.
Martínez Hermosilla. Angel Antonio.— Acreditar dos años de actividad profesional. titulo declaración jurada y dos fotografías.Matallana García, Alberto José.—Toda la documentación, menos abono derechos de examen.Menárguez Carretero, Luis. — Dos fotografíasMendívil Ozámiz*, Antonio.—Declaración juradaMengual Harinas. Constantino. — Un timbre de 0.25 pesetas.Mezquita Arróniz Julio.—Toda la documentación, menos a b o n o  derechos de examen.Mezquita López. Manuel.—Toda la documentación menos dos fotografías y abono derechos de exarr.en.Miranda de Vega Emiliano. — Certificado de adhesión.Monedo Villanueva. Angel.—Toda la documentación menos abono derechos de examen.Morell Guardia. Jorge.—Una póliza de3.15 pesetas.
Moreno González Carroto. Jesús.—Toda la documentación menos título y abono derechos de examenMosquera Ferrando. Pablo. — Una póliza de 3 15 pesetasMuñoz Pérez. José. — Certificados de adhesión, dos año« de activldád profesional y dos fotografías.Nada) Camón Manuel.—Una póliza de . tres pesetas.N a v a jo  Manuel Gabriel.—Una póliza de 3 15 pesetas.Núñez Rerea Enrique.—Justifique fecha terminación estudios carrera y una póliza de 3.15 pesetas.Ort.iz Salas, Julio.—Abono derechos de examen.Palao Esteve, Fernando.—Una póliza de3.15 pesetas.Panella Artemán. Felipe. — Certificado de adhesión.Peña Luengo Tomás. — Certificados de Penales y de adhesión título y dos años de actividad profesional.Pérez Sanche, G onzalo—Cuatro pólizas de 3.15 pesetafPons Catchot, Francisco. — Dos fotografías.Prado Lapique Jorge —Tres pólizas de3.15 pesetas y un timbre de 0 25 pesetas.Prieto Lorenzo. Antonio.—Una póliza de3.15 pesetas.Quinza Cases Jacinto. — Un timbre de 0.25 pesetasQuirante Mercado, Felipe. — Certificarte de Penales, una póliza de 3.15 pesetas \ un ti more de 0.25 pesetas.Ramos Valcarce. Manuel —Legalización de la partida de nacimiento y una póliza de 3.15 pesetas.Reíllo Casanueva. Luis.—Una póliza dr3.15 pesetas.Rey Asúa. Angel. — Certificado acredí tando fecha terminación estudios de 1;. carrera.Rodríeuez García Mauro. — Certificadr de adhesión y dos fotograbas.Rodríguez Rodríguez. M anuel—Oerti'i cado de adhesión.
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Ruibérriz de Torres y Ruibérriz de To
rres. Manuel.—Dos pólizas de 3.15 pesetas.

Ruiz Bulnes, Angel. — Dos pólizas de
3.15 Pesetas y un timbre de 0*25 pesetas.

Rui/, Fernández. Félix.—Dos pólizas de
3.15 peseta.-» v un timbre de 0.25 pesetas.

Rui/. Molina. Ildefonso—Título, una pó
liza de 3.15 pesetas y un timbre de 0.25.

Salgado-Araújo Gasset. Rafael. — Dos 
años de actividad profesional.

Sánchez Brezmes Dalmacio. — Una pó
liza de 3.15 pesetas

Sánchez Domínguez, Antonio.—Toda la 
documentación, menos abono derechos de 
examen.

Sánchez Pérez. Javier.—Certificación de 
nacimiento legalizada, título, declaración 
jurada y dos fotografías.

Sánchez Sendín, Andrés. — Toda la do
cumentación

Santos Madrigal. Florentino.—Toda la 
documentación, menos abono derechos de 
examen.

Serigó Segarra. Adolfo.—Una póliza de
3.15 nesetas.

Snffo Aguirre. Antonio. — Certificación 
de nacimiento legalizada, título, dos años 
de ort.ivldad profesional y dos fotografías.

VaViés Gómez. Ramón. — Dos años de 
actividad profesional.

Vanuero Aldecoa, Antonio. — Dos foto
grabas.

V a^as Arandía. Jaime. — Documento 
acreditativo de poseer la nacionalidad es- 
pañnia. certificados -de Penales y de 
adhesión.

Vnzouez Guzmán, Diego. — Una póliza 
de 3 15 pesetas.

V^nseo Villamar, Indalecio.—Título.
Vidal Farrlol. Herírtelo.—Una póliza de

3.15 nesetas.
V1” a Gil. Emilio,—Un timbre de 0,25.
Villalobos Cuadra. José.—Una póliza de

3.15 pesetas.
Villár de la Fuente. Miguel.—Una pó

liza de 3 15 pesetas.
Yurs Jaroue. Juan Eprlone. — Acredite 

po^er la nacionalidad española y decla
ra Hón Jurada.

Zafra Jiménez. M anuel.— Legalización 
de ia naUida de nacimiento.

Zarzo Calvo. Pedro. — Declaración Ju
raba v dos fotografías.

3.° Eliminar a los solicitantes que se 
expresan, por no haber presentado su so
licitud dentro del plazo reglamentario:

Casillas Pefia. Juan.
Forn Valls Jo^ge.
García La torre. José.
García Velicia. Antonio.
González del Frpsno. Ramón.
Hernández Rodríguez. Arturo.
T^Vsias Alvarez. Teodosio.
Marino García. Joaauín.
Mozauita Arróniz Luis.
M” ñoz Cosín. Félix.
Núñez Sajas. Antonio.
Pnpcpia Montes Manuel.
Puente Herrero. José Ignacio.
Torras Roselló. Jaime.

Madrid. 2 de noviembre de 1954. — El 
Rp^retario del Tribunal, Leopoldo Lónez 
Tf*n^iro.—visto bueno: el Vicepresidente, 
José Gómez Sabugo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Haciendo público las solicitudes de de
claración de «interés nacional» formu
ladas por las entidades que se citan .

«Saltos del Sil» ha solicitado la decla
ración de «interés nacional», a los fines 
de expropiación forzosa, de loa terrenos

neceanrios de acuerdo con las Leyes de  
24 de octubre y 24 de noviembre de | 
1939. para el tendido de la línea de trans- , 
porte de energía eléctrica a 220.000 vol
tios desde San Esteban a Ponferrada.

En cumplimiento de lo que establece 
el artículo 13 del Decreto de 10 de fe
brero de 1940 sobre concesión de auxi
lios para la implantación y desarrollo de 
las industrias declaradas de «interés na
cional». se somete esta petición a con
curso-información pública para que en 
un plazo de ouince días, a partir de la 
fecha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan presen
tarse ante esta Dirección General de In
dustria las oportunas reclamaciones de 
los propietarios de los terrenos afecta
dos.

Madrid, 8 de noviembre de 1954.—El 
Director general, E. Rugarcía.

«Hidroeléctrica Moncabril. S. A.», ha 
sohHtndo la d ^ aración  de «interés na
cional» a los fines de expropiación for
zosa de los terrenos npcesarios. de acuer
do scon las Leves de 24 de octubre y 24 
de noviembre de 1939. para el tendido de 
la línea de tran«mnrte de energía eléc
trica a 22(1000 voltios desde los aprove
chamientos h ^ ro-i ó fr ico s  de Moncabril 
a Puebla de Sanabria.

En cumplimiento de lo aue establece 
el artínúo 13 del Decreto de 10 de febre
ro de 1940 sobre concesión de auxilios 
para la implantación y desarrollo de las 
industrias declaradas de «interés nacio
nal». se somete esta petición a concurso- ¡ 
información pública, para nue en un pla
zo de ouince días, a partir* de la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan presentarse ante 
esta Dirección General de Industria las 
oportunas reclamaciones de los propieta
rios de los terrenos afectados.

Madrid. 8 de noviembre de 1954.—El 
Director general, E. Rugarcía.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando una salina marítima en el  
término municipal de Tías, Lanzarote, 
a don Domingo Lorenzo García y  
otros.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promodlvo por don Do
mingo Lorenzo Garda, don Carlos y don 
Enrique D*az • Bethencoqrt, mediante ins
tancia fecha 24 de diciembre de 1953. pre
sentada ante la Jefatura del Distrito Mi
nero da Las Palmas, en solicitud de 
autorización para construir una salina 
marítima en terrenos de su propiedad, 
situados en el lugar denominado «Mata- 
gorda», término municipal de Tías, Isla 
de Lanzarote, de conformidad con la Me
moria, planos y presupuesto presentados.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Las Pal
mas y el de la Sección de Sales Alcali
nas y Alcalino-Térreas de fecha 6 de 
octubre de 1954 y 23 de octubre de 19Ó4, 
respectivamente, y en uso de las atribu
ciones conferidas^-por la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944, y por el Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición formulada por don Domingo 
Lorenzo García, don Carlos y don Enri-

 que Díaz Bethencourt. autorizar la cons
trucción de la salina marítima d?. refe- 

, rencia, previo cumplimiento por parte de 
los interesados de todas las disposiciones 
legales vigentes y de las especiales si
guientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para los peticionarios, para el 
destino expresado y el emplazamiento se
ñalado, no precisando importación de 
maquinaria

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Paimas se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna de las mismas sin 
la previa autorización de esta Dirección 
General

3.a La iniciación de las obras ha
brá de realizarse en el plazo de tres me
ses. a contar desde el día siguiente al 
de la notificación a los interesados de la 
presente resolución, dándose por los mis
mos cuenta a la Jefatura de Minas de 
la fecha de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en r .archa será de tres años a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria la ampliación 
de alguno de los anteriores plazos ha
brá de solicitarse de esta Dirección Ge-

■ neral justificando previamente su nece
sidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará que las 
obras construidas e instalaciones exis
tentes se adaptan exactamente al pro
yecto presentado, y si procede, autorizar 
su puesta en marcha.

7.a Quedará sometida a la inspección 
y vigilancia exclusivas de la Jefatura del 
Distrito Minero de Las Palmas, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento G en e-' 
ral para el Régimen de la Minería y en 
el de Policía Minera y Metalúrgica.

8.a Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Industria, el que deberá in
terponerse dentro dél plazo de quince 
días a contar de la fecha de la publica
ción de la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dándose a loa 
interesados vista eh el expediente.

Madrid, 29 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Enrique Conde.

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO

Comisión para el comercio de la 
Almendra y la Avellana

Rectificación a la Circular número 46 de 
 esta Comisión, publicada en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO núm,. 228,  
de fecha 16 de agosto de 1954.

Queda rectificado el párrafo segundo 
del apartado 22 de la Circular núme
ro 46, ciiya redacción será la siguiente: 

«Haráp constar en el recuadro que figu
ra en el parte la mercancía libre adqui
rida, cualquiera que sea su procedencia, 
y las ventas realizadas al mercado inte
rior.

La falta de cumplimiento de lo orde
nado en los dos párrafos anteriores dará 
lugar a la aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 10 de la Orden conjunta.de 
los Ministerios de Agricuitma y de Co
mercio de 6 de agosto de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 225.»

Madrid, 11 de noviembre de 1954.—-El 
Presidente, A. Arrue.


